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ANEXO U NICO .—Anuncios oficiales, particulares y Adr 
mmistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 5 de diciembre de 1956 por el que se dis

pone cese en el cargo de Vocal de la Comisión Per
manente de tesas y Medidas don Pedro Irad ler Elias. 
Jefe de la Asesoría Jurídica de la Presidencia del G o
bierno.

A propuesta del M inistro Subsecretario de la Presi
d en c ia  del GoDierno,

Cesa en el cargo de Vocal de la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas don Pedro Iradier Elias. Jefe de la 
Asesoría Jurídica de la Presidencia del Gobierno, agra
deciéndole servicios prestados

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cihco de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO  FRANCO

EÜ Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 5 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas al Abogado de) ,Estado de esta Presidencia del 
Gobierno don Emilio Lanzarot Aznar.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno, y de conformidad con el artículo 
segundo dei Decreto de veinticinco de mayo de mi) nove
cientos cuarenta y cuatro y articulo ciento sesenta y cinco 
del Decreto de veintidós de enero del mismo afio.

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas a don Emilio Lanzarot . Aznar, Abo
gado del Estado en la Asesoría Jurídica de la Presidencia 
del Gobierno

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FR AN CISCO  FR AN CO

El,Ministro Subsecretario de la Presldendia 
de) Gobierno

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 5 de diciembre de 1956 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 

Técnico Administrativo de la Subsecretaría de la Presidencia 
del Gobierno a don Manuel Travado y Carasa

Vacante la plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico Administrativo de la Subsecre
taría de la Presidencia del Gobierno, por fallecimiento de 
don Juan Bohigas Díaz,

Nombro para dicho empleo, en ascenso reglamentario, 
el Jefe de Administración Civil de primera clase, con as
censo, de la propia escala, don Manuel Travado y Carasa.

con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ojhenta pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumulabfes al mismo, y efectividad de cinco de octubre 
último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis,

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 

la que se nombra a don A ntonio Monzo 
Soler Inspector Provincial de la Justicia 

Municipal de Tarragona.

. Ilm o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 10 del Decreto de 11 
de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspeetoi Provincial de la Justicia 
Municipal de Tarragona con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, a don An
tonio Monzó Soler Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Tor
tosa. cuya función ejercerá al propio 
tiempo que las anejas al cargo que ac
túa1 mente desempeña.

Lo que digo a V I. para su conocimiem 
to y dtmas efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1956.

ITU RM E N D I

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Antonio Fernández 
Divar, Juez de entrada.

Ilmo Sr.: De conformidad >con lo dis
puesto en el apartado A> det articulo 30 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar en situación de excedencia volunta
ria a don Antonio Fernandez Divar Juez 
de Primera instancia e Instru» cion de 
entrada que se halla en dio na situación 
con arreglo a la iegis!acíón anterior.

Lo que digo a V A  paia su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios (guarde a V I muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1956.

ITU RM E N D I

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se jubila a don Luis Bedoya Fernández, 

Médico forense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Orgá 
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947. y 62 dei 
Reglamento de 8%de junio de 1956. dictado 
para su aplicación, y el Estatuto de ^ la 
ses Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926,

Este • Ministerio ha resuelto declarar 
Jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico 
forense de primera categoría aon Luis 
Bedova Fernández que presta sus ser 
vicios en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Tordesillas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, 

uios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

ITU RM EN D I
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria del apartado A ) del 
articulo 36 a don Antonio Oc a m p o  
Vega. ,

Ilmo Sr.* Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Ocampo Vega. Auxiliar 
de la Justicia Municipal en situación de 
excedencia voluntaria y Oficial Habili
tado en servicio activo.

Este Ministerio de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto* Orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal de 27 de abril último, ha acor
dado declarar a) expresado Auxiliar en la 
situación de excedencia voluntaría que 
determina el apartado A) del artículo 36 
del propio Decreto.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
’y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid 21 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria al Secretario de la 
Administración de Justicia don Diego 

* Palacios Luque.

I Ilmo. Sr * Accediendo a lo solicitado
i por aon Diego Pa'acios Luque Secretario 
¡ de '.a Administración de Justicia de la 
i quinta categoria en la Rama del Secre- 
¡ tariacio de los Juzgados de Primera Ins

tancia que presta sus servicios en el dé 
Aliaga.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, como 
comprendido en el número primero del 
articulo del Reg’amento de 14 de mayo 
de 1956 pbr hallarse en el ejercicio del 
cargo de Juez de Primeia Instancia e 
Instrucción.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 22 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese en el cargo 
de Secretario de la Justicia Municipal 
d e  don Patrocinio Calvo Alba.

Ilmo. Sr.* Vista la instancia elevada a 
este Centro por don Patrocinio Calvo 
Alba. Secretario del Juzgado de Paz de 
Campillo de Azaba (Salamanca), de cen
so inferior a 5.000 habitantes, en súplica 
de que le sea concedido el cese por razón 
de imposibilidad física 

Este Ministerio teniendo en cuenta que 
aparece debidamente acreditada la iihpo-

sibilidad física del referido funcionario 
ha acordado su cese de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, quien 
causará, baja en el Escalafón del Cuerno.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1956.— Por 

delegación. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

al Agente Judicial tercero don 
Julio Grafulla Cabau.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don JUlio Grafulla Cabau. Agente 
Judicial tercero con destino en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de 
Ibiza (Baleares), y de conformidad con lo 
(prevenido en el articulo 46 del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les de la Administración de Justicia, de 
14 de abril de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al interesado- en situación de exce
dencia voluntaria en el ?xpresade cargo 
poi tiempo no inferior a un año 

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I  muchos años, 
Madrid 24 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la

que se declaran admitidos a la oposición 
que se indica a los. aspirantes que

se relacionan.
Excmos. Sres.: Examinadas las solici

tudes presentadas para tomar paite -en 
la convocatoria anunciada por Orden mi
nisterial de 24 de septiembre de 1956 
(«D iario O ficial» numero 217̂  para in
gresar en la Armada corno soldados * de 
Infantería de Marina voluntarios y cu
brir 120 plazas para las especialidades 
de Defensa Antiaérea Activa v Defen
sa Pasiva que se expresan en la men
cionada disposición, son admitidos con 
fecha 3 de enero ele 1957 los IndlvMuos 
que figuran en la relación, unida a esta 
Orden

Los Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos y Almirante Jeit- de 
la Jurisdicción Centrai remitirán, :on la 
debida antelación a los admitidos que 
tengan su residencia dentro de sus ,uris- 
dicciones, los necesarios pasaportes para 
que puedan presentarse precisamente el 
día 3 de enero de 1957 en los Cuarteles 
de Infantería de Mariné que se indican 
al fíente de los relacionados, interesan
do al mismo tiempo de las Autoridades 
militares, o en su.defecto, de los Alcai
des respectivos, faciliten a los interesa
dos las correspondientes listas de embar
que para su traslado por cuenta del Es
tado a la capital del Departamento.
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Estos soldados voluntarios, al terminar 
su estancia en ei Batallón de Instrucción 
a que se refiere la base qu.nta de la con
vocatoria serán clasificados para una de 
las dos especialidades determinadas en el 
articulo 15 del Reglamento orgánico del 
Personal de Clases de Tropa de Infante
ría de Marina, y seguirán las vicisitudes 
ordenadas en las bases sexta y séptima 
de la convocatoria.

En su dia. y mediante seiección entre 
los que reúnan las condiciones precisas, 
podrán pasar a las especialidades de Za
padores Anfibios y Escaladores Anfibios.

Durante el primer período de destina, 
o sea antes de cumplir los ocho meses 
desde su salida de los Batallones de Ins
trucción, los Coroneles de los Tercios po
drán ordenar los cambios de especialidad 
que estimen adecuados, con arregio a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 16 del citado Reglamento.

De los cambios de especialidad, asi 
como de.los que sean declarados «no ap
tos» en el reconocimiento Médico (ar
tículo 10) o no se presenten (artículo 11), 
se remitirán las correspondientes rela
ciones nprainales -a ia jefatura de Ins
trucción. de la que dependen los ingresa
dos hasta su promición, a soldados es
pecialistas.

Sin oerju’.cio de lo anterior, la Supe
rior Autoridad del Departamento dispon
drá. como hasta la fecha, en cualquier 
momento de las bajas qüe procedan, por 
aplicación del artículo 19 del Reglamen
to, comunicándose las mismas, además, 
a la Jefatura de Instrucción para su 
conocimiento.

Lo que comunico a V. E. y a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

D;os guarde a V E. y a V. S. muchos 
años|

Mfcdrid. 5 de diciembre de 1956.
MORENO

Exciuos. Sres....
Sres ...

RELACION QUE SE CITA

D e p a r t a m e n t o  M a r ít im o  de E l  F e r r o l  
del C a u d il l o , par a  in c o r p o r a r s e  

al  T e r c io  N o r t e

Fernández Fernández, ManueL — Car 
drón,. Lalín (Pontevedra).

Gutiérrez González. José María.—Calle 
de Colón, 10. El Ferrol del Caudillo.

Iglesias Ferro. Jesús.—Puente Pedrifia, 
Safitlago de Compostela (La Coruña).

D e p a r t a m e n t o  M a r ít im o  de C á d iz , p a r a  
in c o r p o r a r s e  al T e r c io  S u r

Caraballo Estudillo, Antonio.—Cálle del 
Estanco. Puerta de Jérez. Tarifa (Cádiz).

Sánchez Amaya, Diego.—Calle de Mal- 
donado. 2. San Fernando (Cádiz).

Sánchez Gutiérrez, Pedro.—Calle Cala- 
trava 87. San Fernando (Cádiz).

D e p a r t a m e n t o  M a r ít im o  de C a r t a g e n a , 
Pa r a  in c o r p o r a r s e  al  T e r c io  de L ev an te

Gutiérrez Pérez. Alejandro.—Calle de 
Orféstmo Redondo. 11, Alicante.

Tomé Valencia. Rafael.—Ayuntamiento 
de Binefar (Huesca).

JURISDICCION CENTRAL

P a r a  in c o r p o r a r s e , al T e r c io  N o r t e

Martin Alonso, Germán.—Ayuntamien
to de Figueruela de Arriba (Zamora).
P a r a  in c o r p o r a r s e  ' al T e r c io  de L ev an te

Garda Ramírez. Juan Pío.—Ayunta
miento de Anchuras (Ciudad Real).,

Ruiz Moreno, José.—Ronda de Valen
cia, 16, segundo. Madrid.

Sánchez Sánchez, Miguel.—Plaza, Vil- 
vestre (Salamanca).

P a r a  in c o r p o r a r s e  al  T e r c io  S u r

Blanco López, Amallo.—Calle del Cas
tillo, 17, La Riba de Escalóte- (Soria).

Gil Domínguez, Diego.—José Antonio, 
número 30, Zorita (Cáceres). .

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NAC I ONAL
ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 

Que se aprueba un proyecto de obras 
en el Castillo de Egara o Vallparadis, 
en Tarrasa (Barcelona), importante 
53.715,91 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Castillo de Egara o Vallparadis, en 
Tarrasa (Barcelona), formulada por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant Váz- 
quiz, importante 53.715,91 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
¿a pavimentación del patio y de las ga
lerías que lo circundan, se realizará a 
base de enlosado de piedra en dichas ga
lerías y de canto rodado en el patio;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la» cantidad de pese
tas 53.715.91, de las que corresponden a 
la ejecución material 40.986.65 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a io dispuesto en los Decretos de xa Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 15 
de octubre de 1942. 25 de eneio de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 973.43 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas,

584.05 pesetas: a' premie de pagaduría. 
204.93 pesetas, a plus de cargas tamilia- 
res. 6.093.53 pesetas y a plus especial, 
3.899.85 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento ae 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. e¿ 
proyecto de que*se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien 1o emite en .entido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.

Considerando ,que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 de* 
capitulo quinto dé la vigente Ley de ad
ministración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina.

Considerando que la Seceión de Con
tabilidad temó razón del gasto en 2 de 
los corrientes y fiscalizado favorablemen
te por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General de ¿a Ad
ministración del Estado en 5 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 53.715.91 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto 10, «Castillos españoles». de¿ 
vigente presupuesto de gasto,s de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la
   que se aprueba un proyecto de obras 

en la puerta de Amayuelas de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), importante  
pesetas 69.999 64.

limo. Sr.: Visto el proyecto rte obras en 
la ouerta de Amayirp^s n? c indar* Ro
drigo (Salamanca), formulado por el Ar- 
qunecto don Anselmo Arenillas Aivarez, 
importante 69.999,64 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
ensanchar el paso sobre el primer foso, 
desmontando y trasladando el muro la
teral, desmontar las tierras en los baluar
tes laterales, etc.;

Resultando que el proyectó asciende en 
su total importe a ¿a cantidad de pese
tas 69.999.64, de las que conesponden a 
la ejecución material 57.321.03 pesetas  ̂
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 16 
de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944. 1.289.72 pe
setas a cada uno de dichos conceptos: a 
honorarios d e Aparejador, igualmente 
afectados por ias disppsiciones aludidas. 
773.83 pesetas; a premio de pagaduría. 
286.60 pesetas: a plus de cargas fami
liares, 5.511.42 pesetas, y a plus especial. 
3,527,31 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa

ría General de) Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; * ' 

Considerando que las obras de que se 
trata ze hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo. 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de ad
ministración y contabilidad, por lo qjue 
deberán ser' realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina.

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de 
los corrientes y que éste ha . ido fisca
lizado favorablemente por el Delegado er*v 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 69.999,64 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capitulo tercero, articulo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto 10, «Castillos españoles», del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
.. , tes, •
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ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de Laguardia (Alava), monumento nacional, im portante pesetas 152.655,87.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Laguardia (Alava), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Fernando Chueca Goitia. in.portante 152655.87 pevSetas;Resultando que el provecto se propone, la restauración y reparación, sobre todo e;> ta fachada occidental, que. sin duda, por defectos de origen ha llegado a ofre- ceí un desplome alarmante, etc.;Resultando que el proyecto asciende en su tota) importe a la cantidad de peseta.' 152.655.87 de las que corresponden a a ejecución material 124.540,80 pesetas, a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de- la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de Í942, 26 de er ero de 1944 y Orden de este Departar mentó de 9 de febrero del citado año 1944. 4981,63 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones a'udldas. 1.494.48 pesetas; a premio de pagaduría, 622.70 pesetas; a plus de carestía de vida, 9 340.56 pesetas, y a plus familiar, 11.675.70 pesetas;Con irierando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el artícuo 25 de Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que se tratá pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quen lo emite en sentido favorable a su aHrobacíon. y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria Genera) - del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del oapitulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que la Sección de Contabilidad tornó razón del gasto en 2 de lo.> corrientes y qüe el mismo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 5 siguiente.
Este Ministerio ha resuelto aprobar el provecto de referencia; que las obras en é! comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 152.655,87 pesetas, importe de! oresupuesto en conceoto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo primero. grupo ' séptimo, concepto tercero, subconceptó segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de octubre de 1956

„ RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general‘de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 195$ por la que se aprueba un proyecto de obras en l a  iglesia del Sagrario, de Málaga, monumento nacional, im portante 139.997,51 pesetas.
Urna Sr.: Visto él proyécto de obras en. la ierlesia del Sagrario, de Málaga, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Francisco Prieto' Moreno, importante 139 9,97.51 pesetas;Resultando que el proyecto se propone

ia consolidación del edificio, conteniendo ei estado de ruina incipiente en que se halla, a consecuencia de corrientes subterráneas. que han dado lugar a asientos de cimentación y aparición de grandes grietas en muros y bóvedas;Resultando que el provecto asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 139 997,51. de las que corresponden a la ejecución material 111 572.70 pesetas, a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 2 231.45 pesetas, a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por ¡las disposiciones aludidas, 1.338.87 pesetas; ¿i •premio de pagaduría, 557.86 pesetas; a plus de carga familiares, 12.258,43 pesetas. y a plu$ de carestía de vida, 9.806,75 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto, de que se trata pasó a informe de la Junta' de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.Considerando que las obras de que se trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;‘Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 26 de septiembre próximo pasado y fiscalizado el mismo favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 2 de octubre actual,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia: que las obras en éi comprendidas se realicen por e f  sistema de administración, debiendo librarse la cantidad dé 139.997,51 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero subconcepto segundo, del vigente pre* supuesto de gastos de este Departamento en la forma reglamentaria.
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 11 de octubre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por la que se adjudican los premios anunciados en el concurso convocado por Orden ministerial de 3 de abril del año en curso, con motivo de la celebración de la Fiesta del Libro.
limo. Sr.:* Visto el fallp emitido por el Jurado calificador designado por Orden ministerial de 12 de septiembre deí corriente año para discernir los premios anunciados en, el concurso convocado por Orden ministerial de 3 de abril del año en cursó (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de abril), con motivo de la celebración de la Fiesta del Libro, Este Ministerio, de conformidád con el mismo ha tenido a bien disponer lo siguiente*L<> Declarar desierto el premio de tres

mil pesetas a que se refiere el apartado a) de la Orden de convocatoria mencionada anteriormente para un reportaje sobre «El funcionamiento de) sistema bibliotecario españo » o «Sobre los diversos servicios de una Biblioteca», por no haberse presentado ningún trabajo que se ajuste plenamente a lo relacionado con dichos temas.2.° Adjudicar el premio de tres mil pesetas, señalado en ei apartado b) de la Orden de convocatoria para un reportaje o articulo sobre las «Las Casas de la Cultura y la vida cultura en las provincias». a don José Simón Cabarga, por su artículo «Asunción». «Casa de la Cultura», publicado en el diario «A B C». de Madrid, el tíí£ 30 de. junio del año actuaL3.° Adjudicar el premio de cuatro mil pesetas, que figura en el apartado c) de la repetida Orden de convocatoria para un artículo o ensayo sobre e tema «La lectura, instrumento fundamental en la educación y formación humanas», a don Javier Lasso de. la Vega y Jiménez Placer, por su trabajo «Las consignaciones para las Bibliotecas Populares y Públicas constituyen, a la larga, un ahorre», publicado en el diario «Ya», de Madrid, el día 24 de junio .del presente ano4.° En aplicación de ’.o dispuesto en el artículo quinto de la ya tantas veces citada Orden de convocatoria, se divide el premio de tres mil pesetas a que se refiere el apartado a) de la mlsmai que se declara desierto en esta misma Orden, en dos. premios de mil quinientas pesetas cada uno. que se adjudican a don Félix Merino Sánchez, por su trabajo «Vigencia y vigilia del libro» y «Algunas teorías que explican la lectura», publicado en el diario «Yugo», de Almería, correspondiente- a les dias 15 y 26 de junio último, y a don José Montero Alonso, por su artículo «El mensaje de los libros», publicado en el diario «Madrid», de esta capitál, el día 29 de mayo del corriente año, por estimar de mérito ambos trabajos.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios euarde a V. I. muchos años.Madrid, 6 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Archivos yBibliotecas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por la que se aprueba la realización de las obras de las Escuelas y viviendas por contrata directa del Estado en Sorihuel a , (Salam anca).
limo. S r .: Habiéndose celebrado la su  ̂basta de las obras dé construcción de las Escuelas unitarias y viviendas en Sori- huela (Salamanca), y no habiéndose presentado licitadores, por cuya razón quedó desierta la subasta, y de conformidad con el apartado decimotercero del articulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24), por la que se modifica el capitulo quinto de la Ley de Cuntabilidad y Presupuesto de 1 de julio de 1911, ^  vista la propuesta del Arquitecto Director de las mencionadas obras.Este Ministerio ha tenido a bien disponer :1.° Que se aprueben los proyectos redactados por los Arquitectos don Antonio Flores y don Joaquín Secal para lá construcción de Escuelas y viviendas en Sori- huela (Salamanca t. por un presupuesto total de 439.670.16 pesetas* con la siguiente distribución: por éjecución material, pese-, tas 328.539.19; 15 por 100 de beneficioindustrial. 49.280,88 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares pesetas 54.208 97; honorarios del Arquitecto por valoración del proyecto de Escuelas, 791,99 pesetas; por formación de vivien-
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da 1.592,51 pesetas, por dirección de las 
obras, 3 28539 pesetas y del Aparejador, 
1.971.23 pesetas, aportación voluntaria 
municipal. 3 493,55 pesetas: coste para el 
Estado, 436 175,61 pesetas, con cargo al 
capitulo cuarto artículo primero grupo se
gundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

2.° Que las obras se realicen de con
formidad con el apartado décimotercpro 
del articulo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. y de acuerno con la 
propuesto del Arquitecto Director, don 
Joaquín Secall. por los contratistas don 
Manuel y don Angel López Pescador, y 
por la cantidad de contrata ae 432.029,04 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se anuncia a oposición las  
cátedras de «Higiene y Sanidad» y  
«Microbiología y Parasitología» de la  
Facultad de Medicina de las Universidades 
que se citan.

Ilmo Sr. Vacantes las cátedras de «Hi
giene y Sanidad» y «Microbiología y Para 
sitoíogía» en la Facultad d Medicina de 
las Universidades de Granada. Salaman
ca v Sevilla (Cádiz), y cumplidos los trá
mites qu e. se refiere la Ley de 16 de 
diciembre de 1954,

Este Ministerio, de acuerdo con el in- 
form emitido por las Facultades de Cá
diz y Salamanca, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo primero de la referida Ley de 16 
de diciembre de 1954 respecto a la cále- 
dra de la Facu’tad de iranada. ha re
suelto anunciar las mencionadas cátedras 
para su provisión en propiedad al turno 
de oposición t.

Lo? aspirantes, para ser admitidos a ra 
misma justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se rugirá, como los ejercicios. Dor las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 v Reglamento de 25 
de junio de 1931. en cuant no esté acep
tado por ésta. Decreto de 7 de septiem
bre d* 1951 v disposiciones complementa
rias.

Lo digo a V i. para cu conocimiento 
y efectos

D'ns guarde a V 1 nuches años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor Especial de 
Formación Religiosa del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Albox 
a don José Amat Cortés.

Ilmo Sr.. Vísta la propuesta formu
lada por e! limo, y Rvdo Sr. Obispo de 
la Diócesis de Almería.

Este Ministerio ha resuelto*
1.° Nombrar Prófesoi Especial de For 

mación ReHgúvsa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Albox a 
don José Amat Cortés, previo cese de) 
anteriormente nombrado don Federico 
Acosta.

2.° Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru 
tará la retribución anual de 8.000 pe
setas.

3.° La posesión se verificará ante el

Director del Centro, de acuerdo con le 
dispuesto en el articulo cuarto del .Re
glamento General de los Centros de En- 
señanza Media y Profesional de 3- de no 
viembre de 1953. en ei término de ocho 
días, a partir de la fecha de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director generar de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Profesora Especial de 
Idiomas (Francés), del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Aracena 

a doña Rosalía Cimadevilla García.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Prov.ncial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Huelva el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas de Idiomas 
(francés) en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Aracena:

Visto ei informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
1 el estudio realizado por el último, ha re

suello:
1.° Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2.° Nombrár Profesora especial de Idio

mas (francés) de) Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Aracena a doña 
Rosalía Cimadevilla García.

Esta Profesora.' a partir de ia fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anuái 

I de 10.000 pesetas más dos pagas extraor
dinarias. además de cuantos emolumentos 
y ventajas se fijen especialmente para el 
Centro de su destino

3.° Quedará obligada a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro *

Su función docente será incompatible 
| con e! ejercicio dé la Enseñanza preuni

versitaria en colegios reconocidos o es- 
. cuelas autorizadas de este grado Para 

ejercer la enseñanza Ubre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recábará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.
- 4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cuai la
interesada podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia comu
nicándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de jupio o bien en cual 
quler momento por causa justificada 
El Ministerio, de acuerdo con. lo dis
puesto en la base X II de la Ley de
16 de julio de 1949. podrá declarar sü cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento, de 
3 de noviembre de 1953 

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla 
mentó general de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y en el tér
mino de ocho días, a partir de ia fecha
de la presente Orden, y por el hecho de
la misjfna queda esta Profesora sometida 
a las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur 
sillos de orientación y perfeccionamiento

que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo qye digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Profesora Especial de 
idiomas (Francés), del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Burgo 
de Osma a doña María Jesús Elena 
Sainz Ruiz,

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincia) de Enseñanza Media y Pro
fesional de Soria el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de l^s enseñanzas de Idiomas 
(francés) en ei Centro de Enseñanza 
Med.a y Profesional de Burgo de Osma;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto*

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesora especial de idio
mas (francés) del Centro de Enseñanza 
Med.a y Profesional de Burgo dé Osma 
a doña María Jesús Elena Sainz Ruiz

Dicha Profesora, a partir de la fecha 
de posesión, d.sfrutará la retribución 
anual de 10.000 pesetas, dos pagas extra
ordinarias, además de cuantos emolumen
tos y ventajas se fijen especialmente para 
el Centro de su destino.

3.° Quedará obligada a residir en aa 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni- 
vers.taria en coiegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado ^ara 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General- de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cualouier 
momento por causa justificada Ei MiniSr 
terio de acuerdo con lo dispuesta m la
base XII de la Ley de 16 dé julio de 1949,
podrá declarar su cese a petición justi
ficada y conjunta del Director del den
tro y del Patronato- respectivo, sin per
juicio dql régimen disciplinario estanJeci- 
do en el Reglamento, de 3 de noviembre 
de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con io pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento general de los Centros, de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el tér
mino de ocho días a partir de la ?echa
de la presente Orden y por el hecho de
la misma queda esta Profesora sometida 
a las normas vigejftes sobre la Enseñan
za Media y Profes onáj y a realizar los 
cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Ministerio convoque opor
tunamente.
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Lo  que digo a V. I  para su conocimien- 
to  y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 5 de diciem bre de 1956.

E Ü B IO  G A R C IA -M IN A

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
L a b o ra l..

O R D E N  de 27 de octubre de 1956 por la 
que se n om bra . en v irtud  de concurso 
previo  de traslado, a don A n ton io  Fer
nández-G a liano Fernández Profesor nu
m era rio  del grupo sexto de enseñanzas 
de la Escuela de Peritos  Industria les  
de S ev illa .

lim o. S r . : VistcT el expediente incoa
do para proveer m ediante concurso pre
v io  de traslado, convocado por Orden mi
n isterial de 17 de septiembre ú l t i m o  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  del 
26) vacantes de plazas de Profesores nu
merarios en Escuelas de Peritos Indus
tria les pertenecientes al g r u p o  sexto 
«Econom ía Política , Legislación y Contar 
b iiidad »,

Este M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Nombrar, en virtud de Con

curso previo de traslado, a don Antonio 
Fernández - G aliano Fernández Profesor 

.num erario del grupa sexto «Econom ía 
Política , Legislación y Contabilidad», de 
la  Escuela de Perifos Industriales de Se
villa

Segundo. Se declara desierto el con
curso previo de traslado con respectp a 
la vacante de San Sebastián, por no ha
ber ningún concursante a la misma.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 27 d e . octubre de 1956.— Por 

delegación, J. Maldonado.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanzas 
Técnicas.

O R D E N  de 27 de octubre de 1956 por la 
que se nom bra, en virtud de concurso  
previo de traslado, a don José Alvarez 
Quirós, Profesor num erario del grupo 
cuarto de enseñanzas de la Escuela de 
Peritos  Industriales de San Sebastián .

lim o. Sr : Visto el expediente incoa
do para proveer mediante concurso pre
vio de traslado, convocado por Orden m i
nisterial de 17 de septiembre último (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  dei 26), 
vacantes de plazas de Profesores nume
rarios en Escuelas de Peritos Industria
les. pertenecientes al grupo cuarto, «F í
sica, Term otecnia y Quím ica»,

Este M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Nombrar, en virtud de con

curso previo de traslado, a don José A l
varez Quirós Profesor numerario del 
grupo cuarto, «F ísica, Term otecn ia y 
Quím ica», de la Escuela de Peritos In 
dustriales de San Sebastián.

Segundo.— Desestimar la petición de 
don Antonio G il de Gómez Adán, por no 
reunir las condiciones reglam entarias 
para solicitar.

Tercero. Se declara desierto el con
curso previo de traslado, con respecto a

las vacantes de Córdoba y Jaén, por no 
haber ningún concursante a las mismas.

Lo digo a V. I. para 3u conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 27 de octubre de 1956.— Por 

delegación, J. Maldonado.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanzas 
Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D EN  de 26 de octubre de 1956 por la 

que se m odifica  la Reglam entación  N o
cional de Traba jo  en la Com pañía  de 
Líneas Aéreas « Iberia ».

lim o. Sr.: Lá  declaración tercera del 
Fuero del T raba jo  determ ina que gra 
dual e in flexiblem ente se elevará el n i
vel de vida de los trabajadores en la me
dida que lo perm ita el superior interés 
de la Nación. En cumplim iento de este 
principio, en uso de las facultades que 
le esfán conferidas, y de conform idad 
con el \ Concejo de Ministros,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Las escalas de salarios de 
la Reglam entación de T rabajo  en la.. 
Compañía de Líneas Aéreas «Ib eria », de 
i  de ju lio de 1947, y de la Orden de 31 
de diciembre de 1953. se sustituyen por 
las que figuran a continuación:

Número C a t e g o r í a s

Sueldos y sa
larios-base

Pesetas
Número C a t e  g' O r í a s

Sueldos y sa
larios-base

Pesetas

1.
2.
3
4

5.
6
7
8 
9

10

11.
12
13.

14.
15

16
17
18

19.

20. 
21 
22

* 23 
24
25.
26.

P E R S O N A L  N A V E G A N T E

Piloto de 1.a categoría A .................................
P iloto de 1.a categoría B .................................
P iloto de l.** categoría C  .............*...................
Los P ilotos segundos percibirán el 85 por 

100 de lo que corresponda al prim er 
Piloto.

Auxiliares Técnicos. Categoría A ) ..............
Auxiliares Técnicos. Categoría B ) ..............
Auxiliares Técnicos. Categoría C ) ..............
Auxiliares. Categoría A ) .................................
Auxiliares Categoría B ) .................................
Auxiliares. Categoría C ) .................................

P E R S O N A L  DE T IE R I lk

Técnicos fa cu lta tivos :

Ingenieros Aeronáuticos .................. ,.............
Letrados (m edia jo rn ad a ) .............................
Médicos (m edia jornada ) .......... ...................

Técnicos A u x ilia res :

Ayudantes di -Ingeniero .................................
Maestro Jefe de E ntreten im iento de Aero

naves ................................................................
Maestro Jefe de Ta lleres ............... ............. .
D elineante Proyectista ...................................
Técnicos de in fraestructura’ y protección de

vuelo ..................................................... .'..........
M aestro de T a lle r .............. ..............................

A d m in is tra tivos :

Practicantes ...................... ...................................
Jefes de primera ............... ..r..........................
Jefes de segunda .T.................................. ........
Jefes de tercera ............... ................................
O ficiaies de prim era ........................ ..............

'O fic ia les de segunda ...................................
Auxiliares .......................... ......... 4...,....... ...........

♦

M e n s u a l

4.200,—  
5.250,—
6.300,-

3.300.—
4.200,—  
5.100,— 
1.915,—  
2.365,— 
2.815,-

V

5.065,—
1.865,—
1.865,—

3.065,—

3.065,—
3.065,—
2.505,—

2.505,—  
x 2.185.—

1.705,—
. 2.825,—

2 345,—
*> 2.025,— 

1.705 — 
1.465.—  
1.185,—

27.

28.
29.
30.
31. 
32..
33.
34.
35.

36.

37
38.
39.
40.
41.
42.
43.

44.
45.
46.

Aspirantes: '
De 14 años ................... .............................
De 15 años ................... ! ............................
De 16 años ..................................................
De 17 años ..................*..............................

Subalternos:

•Caoataz de tráfico ..........................................
Conserje ..’ ........................................................ .
Conductor .......................... ............;..................
Guarda y V igilante ........................................
Poríergs .............................. ........ .......................
Ordenanzas ..................................... t.................
Mozo de Trá fico  ............................................. .
Lim piadora (jo rnada ) ..............1.................. .
L im piadora (m edia jornada) .......................
Botones:

De 14 años ............ .....................................
De 15 años ..................................................
De 16 años .................................................
De 17 años .................................................«

Operarios Aeronáuticos :

Jefes de Sección .............................................
Jefes de Equioo ......................................... ....
O ficial de primera ........................................
Oficial de 'segunda .....................................
Ayudante de prim era ...................................
Ayudante de segunda ...................................
Aprendices:

De primer año ...........................................
De segunde año# .........................................
De tercer año .................... .’.......................
De cuarto año ............................................

O b r e r o s :

. Capataces ................ ........................................
Peones ................ ...............................................
Pinches:

De 14 años ..................................................
De 15 años .................................................
De 16 años ................................................1
De 17 años ......................... .......................

M e n s u a l
750.—

. 800.—  
*850.—  
900,—

1.305,—  
1.185.—  
1.610.—
1.105.—
1.105.—
1.105.—  
1.065.—

905-—  
525.—

450.—
500,—
600.—
750.—

D i a r i o

69 75 
60.—  
53.75 
47 25 
40.80 
36.—

13.—
21.—
26.50 
32,—

39.25 
36,—

1275
20.—
25.25
30.50
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Art 2.° Los porcentajes por aumen- 
tos periódicos por años de servicio esta 
blecicc? en el articulo 37 de la Regia 
mentación para el personal de tierra y 
en la Orden cb 31 de diciembre de 19*33 
para el personal de vue.o se calcularán 
sobre los salarios base establecidos en e: 
articulo anterior.

Art 3.° El Plus familiar consistirá en 
lo sucesivo en el quince por ciento de la , 
nómina.

Art. 4.° La posible absorción con los 
nueves salaries de ias remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora 
Vigentes que hubiesen venido • disfrutan 
do los trabajadores, se ajustará a lo es
tablecido en el Decreto de esta misma 
fecha.

Art. 5.° Se consideran suprimidos. los 
pluses de carestía de vida establecidos 
en la disposición transitoria segunda de 
la Reglamentación y en la Orden de 26 
de mayo de 1950, y el plus especial crea 
do por ia Orcen de 23 de marzo de 
1956. asi ccmo el plus de carestía que 
quedó subsistente en virtud de lo dis
puesto en esta última disposición

Art. 6.° La cuantía de las dietas es
tablecidas en el artículo 67 de la Regla 
mentación, modificado por el' artículo 
tercero de la Orden de 26 de mayo de 
1950. serán las siguientes:

Técnicos facultativos. Delegados, Je
fes administrativos de primera y Piiotos: 
240 pesetas.

Los de categorías profesionales cuya 
retribución en las tablas sea de 2.000 

. pes?tas mensuales o superiores: 175 pe
setas.

Los comprendidos entre 1.300’ y 2.000

pesetas y los Auxiliares en vuelo: 125 pe- 
 setas

Los productores con sueldos interiores 
a 1.300 pesetas mensuales: 90 pesetas.

En el extranjero, las dietas se con- j 
servarán en ia misma cuantía estable
cida en la Orden citada.

Art. 7.° La Reglamentación de Líneas 
Aéreas «Iberia» será de aplicación ai per
sonal de «Aviación y Comercio, S. A.», 
y a las Compañías extranjeras de líneas 
aéreas que operan en España, asi como 
a las restantes Empresas que se dedi
quen a actividades de vuelo para trata
mientos fitcsanitarics. fotografía y foto- 
grarnetria aérea, salvo en lo relativo a 
las primas kilométricas' del artículo 63„ 
en cuya materia las Empresas deberán 
proponer sus fórmulas específicas, que 
serán incluidas en sus respectivos Regla
mentos de Régimen Interior, que debe
rán presentar para su aprobación en la 
Dirección General de Trabajo, en el pla
zo de dos meses.

Art: 8.° Se autoriza a la Dirección Ge
nera* de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exija ía aplicación e interpre
tación de esta Orden.

Art. 9.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos desde el día 
1 de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.’ I. muchos años.
Madrid, 26 de octqbre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN  d e  2 6  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 6  
(rectificada) por la que se modifican los 
Reglamentos y tablas de salarios para
 la Industria Harinera.

limo Sr.: La declaración tercera del
Fuero del Trabajo determina que gene
ral e inflexiblemente se elevará e> niv.ei 
de vida de los trabajadores en la medi
da que lo permita el superior interés de 
ia Nación En cumplimiento de este prim 
cipio; en uso de las facultadas que te 
están conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Los artículos 23 y 24 de 
la Reglamentación Nacional de Tranajo 
en la Industria Harinera, aprobada por 
Orden ministerial de 28 de julio de 1945, 
modificado el sesúndo oor Orden de 18 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de febrero de 1954). 
quedan redactados de la siguiente forma: 

«Art 23. A efectos de fijación d« suel
dos y jornales del personal que presta 
sus servicios en Fábricas de Harina, se 
considera dividido el territorio nacional 
en las tres Zonas siguientes:

Zona primera: Madrid (capital y Zo
na consorciada), Barcelona (capital y las 
fábricas enclavadas dentro de un radio 
de 25 kilómetros de la misma).

Zona segunda: Capitales de provincia 
y poblaciones de más de 50.000 habitan
tes.

Zona tercera : Poblaciones de menos de 
50-000 habitantes.

Art. 24 Se asigna al personal de las 
fábricas de harinas las remuneraciones 
mínimas siguientes:

Capacidad de producción de  la 
fábrica en veinticuatro horas

Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas
Capacidad de producción de la 
fábrica en veinticuatro horas

Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

pesetas

Zona 3ª  

Pesetas

 PERSONAL TECNICO 

Jefe molinero:

Hasta 20 000 kilogramos ..............
De 20.001 a 45.000 kilogramos ......
De 45 001 a 80 000 kilogramos .....
De 80.001 en adelante ...............

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de Oficina y Contabilidad:
Hasta 20 000 kilogramos ..............
Dn 20.001 a 45G00 kilogramos ......
D* 45 001 a 80.000 kilogramos ......
De 80 001 en adelante .................
Oficial administrativo ...................
Auxiliar .............  ......... *..............
Aspirantes administrativos:

De 14 años ...............................
De 15 años ........................... .
De 16 años ...........................
De 17 .años .............................

1 PERSONAL OBRERO

Encargado de almacén y Segundo 
molinero:

Hasta 20.000 kilogramos,..............
De 20.001 a 45 000 kilogramos ......
De 45 001 a 80 000 kilogramos .....
De 80.001 en adelante .................

Limpiero:
Hasta 2/).000 kilogramos ..............
De 20 001 a 45 000 kilogramos .....
De 45.001 a 80.000 kilogramos .....
í)e  80.001 en adelante .................

Auxiliar empacador y Mozo de al
macén:

Hasta 20-000 kilogramos .... .........
De 20.001 a 45.000 kilogramos ......

2.450,— 
2.750,— 
3.300,— 

% 4.000,—

2.100.—
2.400,—
2.700,—
3.000.—
1.900,—
1.260,—

500,—  
650,— 
825,— 

x 900,—

49,—
50,— 
51.75

( ¿)4,

47,— 
47.50
48,— 
50,—

/

45,—
45,25

M e n s u a l

2.200,—
2.600,—
3.200,—
3.800,—

1 1.900,— 
2.250,—
2 600,— 
2.850,— 
1.700,— 
1.155,—

450,—
* 600,—
* 775,— 

850,—
•

D i a r i o

47,—
47.50
48.50 
50,—

/
45,— 
45,25 
45,75
46,—

40,—
40,30

2.100,—
2.500,—
3.000,—
3.600,—

1.800,—
2.000,—
2.300.—
2.700,—
1.600,— 
1.110,—

425,—
500,—
650,—
800,—

45,—
46,—
47,—
47.50

40,—
40.50
41,—
42,—

36,—
36.50

De 45.001 a 80.000 kilogramos 
Dé 80.001 en adelante..................

Ayudante:

Hasta 20 000 kilogramos .............
De 20.001 a 45.000 kilogramos 
De 40.001 a 80.000 kilogramos 
De 80.001 en adelante ............. .

Carretillero y Carrero:

Hasta 20.000 kilogramos .............
De 20.001 a 45.000 kilogramos 
De 45 001 a 80,000 kilogramos 
De 80.001 en. adelante ...............

Mecánico:

Hasta 20 000 ¿ilogramos .............
De 20.001 a 45.000 kilogramos 
De 45.001 a 80.000 kilogramos 
De 80.001 en adelante .......

i t
Maquinista y Chófer:

Hasta 20.000 kilogramos ...',.........
De 20.001 a 45 000 kilogramos 
De 45.001 a 80.000 kilogramos 
De 80.001 en adelante ...............

Carpintero:

Hasta 20 000 kilogramos ............
De 20.001 a 45.000 kilogramos 
De 45.001 a 80.000 kilogramos 
De 80.001 en adelante ................

Ayudante de chófer:

Hasta 20.000 kilogramos ............. .
De 20.001 a 45 000 kilogramos .... 
De 45 001 a 80.000 kilogramos , ... 
De 80.001 en adelante

45.50
46,—

42,—
42.50
43,—
44,—

40,—
40.50
41,—
42,—

47,—
47.50
48,— 
50,—

47,— 
.47,50
48,— 
50,—

47 —
47.50 
48,— 
50,—

30,—
39.50
40,—
4 1 ,-

D i a r i o

41,—
42,—

38,—
38.50
39,—
40,—

36,—
36.50
37,—
38,—

45,—
45.25
45.75
46,—1

45.—
45.25
45.75

\ 46‘-

45,—
45.25
45.75
46,—

35,—
35.50 

' 36,—
37>-

37,—
38,—

34,—
34.50
35,—
36,—

32,—
32.50
33,—
34,—

42,—
42.50
43,—
44,—

42/—
42.5»'
43.—
44,—

42,—
42.50
43,—
44,—

31.50 
31.75
32.—
33,—
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Capacidad de producción de la

Primer Segundo Tercer Cuarto Primer Segundo Tercei Cuarto
año año año año Capacidad de producción de la año año año año.

fábrica en veinticuatro horas — — —  . — fábrica en veinticuatro horas __ __ __ __
Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

Pinches: '

Z ona prim era
D i a r i o D i a r i o

Hasta 20 000 kilogramos ..... .
De 45.001 a 80.000 kilogramos... 14.25 15,75 17.25 18.75

12.— 13.50 15,— 16,50 De 80.001 en adelante .............. 15,75 17,25 18,75 20.25De 20.001 a 45.000 kilogramos... 13.50 15,— 16,50 18,—
De 45.001 a 80.000 kilogramos... 15 — 16.50 18.— 19.50 Z ona  terceraDe 80.001 en adelante ..... .... 10,50 18,— 19,50 21,—

Z ona  segunda

1 1 ,-

Hasta 20.000 kilogramos ...........
De 20.001 a 45.000 kilogramos...

9.75
11.50

11.50 
12 —

13.—
14.75

14 75 
16.25

Hasta 20.000 kilogramos 12,50 14.25 15.75 De 45.001 a 80.000 kilogramos... 13.— 14.75 16.25 1650
De 20.001 a 45.000 kilogramos... 12,50 14,25 15.75 17,25 De 80.001 en adelante .............. 14.75 16,25 18.— 19,50

Los Porteros. Guardas c Serenos, en 
aquellas fábricas en que fueren precisos, 
percibirán como jornal el 90 por 100 de 
lo aslgfiado a la categoría de Carretillero 
o Carrero, y en ningún caso podrán ser 
inferiores a 36, 33 y 31 pesetas diarias, 
según trabajen en Zona primera, segunda 
o tercera.

Las Portera^ percibirán como mínimo 
el 70 por 100 de lo asignado a la cate
goría de Carretillero o Carrero.

Las Repasadoras de sacos percibirán 
a.&u pesetas por hora trabajada y las des
tajistas obtendrán, al menos, una bonifi
cación del 40 por 100 sobre'la retribución 
anteriormente señalada.

Art 2.° Las Empresas modificarán Sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de estímulo a la produc
ción de modo que para igual rendimiento 
de trabajo los ingresos del obrero aumen
ten en la misma proporción que los jor
nales correspondientes a su categoría pro
fesional. ■ * •

Para establecer la proporción indicada 
se tomará como base la cantidad que re
sulte de sumar al salario de las antiguas 
Tablas eJ plus, de carestía de vida de la 
Orden de 15 de diciembre de 1950 y el 
especial del 20 por 100 de la Orden de 
23 de marzo de 1956

Alt 3.° Los aumentos por antigüedad 
establecidos en la forma de porcentaje 
se aplicarán sobre los nuevos salarios-base' 
fijados en la presente Orden.

Art. 4.° Se fija, el porcentaje del plus 
familiar en el 20 por* 100 de la nómina.

Art. 5-° La posible compensación con 
los riuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se /ajustará, a lo esta
blecido en el Decreto dé 26 de octubre 
de 1956.

Art 6.u Se suprime el plus dé carestía 
de vida señalado en la Orden de 15 de 
diciembre de 1950, así como el plus es
pecial establecido en la Orden de 23 de 
marzo de 1956, derogándose ambas dispo
siciones.

Art. 7.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día 1 de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V , I. para su Cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

'  ‘ GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Direotor general de Trabajo.

Rectificación a la »Orden de 26 de octu
bre de 1956 que modificaba la Regla- 
mentación Nacional de Trabajo en la 
Compañía  Tabacalera, S. A.

Habiéndose observado errores mecano
gráficos en la Orden de 26 de octubre 
del año en curso, por la que se modifica^ 
el cuadro de ‘sa’ aríos en la Reginiñen- 
tación Nacional de Trabajo en la Com

pafiia Tabacalera, S. A., publicada en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 332. correspondiente al día 27 de 
noviembre, página 75° \ se rectifican en 
la forma que a continuación se indica: 

En la segunda columna de la citada 
página 7620, donde dice:

Sueldo diario 

Pesetas

Oficios:

Oficiar pintor- 42,
debe decir: » •

Oficios:
Oficial pintor 43,—

Y donde dice:
B) Personal femenino * 

de plantilla:

Áprendiza   3,75
debe. decir:
B). Personal femenino 

de plantilla:

Áprendiza .......................   18,50

Rectificación a f la Orden de 26 de octu: 
bre de 1956' que ,modificaba la Regla 
mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias Vinícolas.

Habiéndose observado algunos errores 
mecanográficos en la Orden minister: .1 
de 26 de octubre de 1956. publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADo nú
mero 312. de 7 dv. noviembre del propio 
año, por la que se establecen nuevos 
sueldos en la Reglamentacióh Nacional 
de Trabajo en las Industrias Vinícolas* 
se rectifican en la forma que a continua
ción se indica: ’ • .

En el articulo primero— p i na 7029—, 
e.i el texto, debe deci «... ón las Indus
tries Vinícolas de 20 de marzo de 1947.»

En el articulo primero, en el cuadro 
de salarios del Grupo B), Administrati
vos, Oficial de primera en Zona segunda, 
figura la remuneración de 1.465; debe de
cir: «1.660». y en Zona tercera, donde 
dice. «1.375». debe decir: «1 530.»

En el Grupo D), Obreros, apartado a),

se ha omitido la categqria de «Encarga
do de Cuadrillas de Peones», con la si
guiente retribución: 4Ü.50 en Zona .i- 
merr 37.50 en Zona segunde y 35.50 en 
Zona tercera, debiendo figurar tat cate
goría después del Oficial tercero, o Ayu
dante.

En el mismo Grupo, apartado d). Pin
che;.. de catorce a quince a o. ; Zona se
gunda. donde dice: «12,75», debe de
cir: «13:»

Rectificación a la Orden de 26 de octu
bre de 1956 que modificaba el cuadro 
de remuneraciones del articulo 36. de 
la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Cervecera.

Habiéndose observado algunos errores 
mecanográficos en la Orden de 26 de oc- 
tübrí de 1958, publicada en el BOLEí iN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de octu
bre de 1956, por la que.se modifica la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Cervecera. Se . fican en la 
forma que a continuación se indica:

En la página ó876, en la retribución 
del Grupo I. Técnicos, apartado e). Jefe 
de Laboratorio sin titulo superior y Pe
rito asimilado, figura la • ibución de 
2.275 en la clase A), donde debe de
cir 2.720.

En la retribución del Grupo II. Admi
nistrativos. Jefe de segu;  ̂ clase 
figura la retribución de 1.955, donde de'~e 
decir 2.105.

Rectificación a la Orden de 26 de octu
bre de 1956 que modificaba el cuadro 
de salarios del articulo 55 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
Prensa.

Habiéndose observado error mecano- 
gráfico en la Orden e 26 de octubre del 
año en curso, por la que se modifica el 
cuadro de salar.os de la R'gíamen a^ión 
Nacional de Trabajo en Prensa, publica
da en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 304, correspondiente 1̂ 
d’a 30 de octubre, página 6877. se recti- 
fic en la forma que con íuación se 
señala:

En -la segunda columna de la citada 
página 6877, donde dice:

C.a t e g o r í a
Zona

especial Zona 1 ª Zona 2 ª

SUBALTERNOS

Cobradores ................ 1.395.— 1.320,— 1.145,—

Debe decir:
SUBALTERNOS

Cobradores .................................... 1.395,— 1.320,— 1.255,—



7764 9 diciembre 1956 B. O. del E.— Núm. 344

Rectificación a la Orden de 26 de octu
bre de 1956 que modificaba el cuadro 
de salarios del articulo 40 de la Regla
m entación d e Trabajo en el Com ercio .

Habiéndose observado errores mecano- 
gráficas en la Orc'en de 26 de octubre dei 
año en curso, por la que se m odifica el

cuadro de salarios de la Reglam entación 
Nacional de Trabajo en el Comercio, pu 
blicada en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO número 306. correspondiente al 
dia 3 de noviembre, página 6959, se rec- 
tiiican en la form a que a continuación se 
s~ña¿a:

En la primera columna de la citada 
página 6959. donde dice:

EST A B L EC IM IEN T O S C U A T R IE N IO S

1.a clase 2 .a  clase 3.a clase
Número 

y cuantía

PRIM ERA ZONA

G rupo  III 
Jefe adm inistrativo ........

Debe decir:
¿  G rupo  III 
Jefe adm inistrativo ........

Y  en la segunda columna 
de .a misma página, 
donde d ic e :

2.710 — 

2.710,—

1.710,—

2710,—

2.710,—

2.710,—

4 175

4 175 ,

SEGUNDA ZONA
G rupo  I I  

Idem  de 22 a 25 años ...

Debe decir:
G rupo  11 

Idem de 22 a 25 años ...

1.170,—

1.170,—

1.080.— 

1.080 —

990,—

990,—

‘ 5 60

ORDEN de 20 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el cum plim iento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-adm inisirativo interpuesto contra  
este D epartam ento por don Pedro María 
Fernández Alonso y otros .

lim o. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 4 de julio del com en te  año en 
el recurso contencioso-adm inistrativo in
terpuesto por don Pedro M.a Fernández 
Alonso y otros contra este Departarneñ-* 
to. por clasificación de viviendas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallam os: Que no danfco lu gar, a la 
exccpc.ón de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el M inisterio Fiscal n i" 
al recurso entablado por don Pedro Ma
ría Fernández Alonso y. demás colitigan 
tes contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de cuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos, sobre consenti
miento de la realización, de obras en las 
casas que habitan, quedando firme la 
expresada resolución, absolviendo a la 
Adm inistración de la demanda form u
larla.— Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legis'ativa», lo pronunciamos, man
dam os y firmamos.— El Excmo. Sr. Pre
sidente. don Alejandro Gallo, votó en 
Sala y no pudo firmar.—Manuel G. le-, 
gre.— Ignacio* de Lecea.—Luis Cortés. — 
Ignacio Sanz de Tejada.— Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien- - 
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1956.—Poi 

delegación, Ambrosio 'López.

lim o  Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se dispone la invalidación del co
rrectivo de cesantía im puesto  • a don 
Miguel M oreno Borondo, del Cuerpo de 
Inspección de Trabajo .

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
a instancia de don Miguel -Moreno Bo
rondo, Inspector Técnico provincial de 
tercera cias*e en situación de cesante, que 
ha solicitado con fecha 14 de julio últi
mo la .nvalidación dei correctivo - que le 
fué impuesto y su reingreso al servicio, 

Resultando que, según los antecedentes 
que obran en el expediente personal del 
solicitante, se deduce lo siguiente: Que 
ingresó en el Cuerpo Nacional de Ins
pección de Trabajo, previo concurSo-opo- 
sición, com o Inspector provincial de ter
cera categoría por Orden ministerial de 
10 de enero de 1941. que sorrvúVo a ex
pediente disciplinario, fué declarado ce
sante en ei expresado cargo incuiaute 
Orden de 12 de julio :de *1953 y por la 
falta muy grave de abandono de servi
cio, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 58 y 60 del Reglam ento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918;

Resultando que desde la creación del 
m encionado Cuerpo por Ley de 15 de 
diciembre de 1939. y hasta la fecha ac
tual, no ha ingresado por el turno de. 
cesantes ningún funcionario de la Esca
la de Inspectores provinciales de terce
ra clase, hoy Inspectores Técnicos pro- 
vinciaits de tercera clase;

Resultando que en la actualidad no 
existe vácante alguna en dicha Escala 
por estar cubiertas las 32 plazas de que • 
consta, con ' arreglo al presupuesto en 
vigor;

Considerando que el correctivo impues
to al señor Moreno Borondo para san
cionar ’a faita de abandono c.el servicio 
es susceptible de invalidación por e¡ me
ro transcurso del tiempo, toda vez que 
la misma no está com prendida entre las 
faltas que no pueden invalidarse por ex
presa prohibición del Real Decreto de 12

de diciembre de 1924. que m odificó los 
artículos 10 y 61 del expresado Regla- 
m em o;

Considerando que desde la fecha en 
que se decretó ía cesant.a de este fun
cionario hasta la presentación de su ac
tual petición han transcurrido exacta
mente tres años y dos días, quedando'con  
ello cum plido el plazo de tres años pre
visto para la invalidación del correctivo 
de que se trata en el Real Decreto men
cionado;

Considerando que el cargo de Inspector 
Técnico provincial de tercera clase", en 
el que' l'ue sanc.onaao. el so.icitam e. e¿iá - 
asimhado por Tazón de sueldo al de Jefe 
de Negociado de primera categoría, y 
com o para la provisión de vacantes de 
estos Jefes de Negociado de primera se 
estableció el turno de .«reingreso de ce
santes», además del de antigüedad, por 
v.rtud de lo previsto en el articulo cuar
to. apartado c). inciso b). del ya citado 
Reglam ento de Funcionarios, y como', por 
olra parte, en este mismo precepto se 
dispone que de caca  seis vacantes de la 
categoría se reservará una para el tur
no c.c rose mes. es evi-.znte oue en el 
presante caso procede hacer reserva de 
plaza- para tal turno, puesto que hasta 
ahora no se ha consumido el mismo ni 

’ una so.a vez en la Escala administrati
vo d° interesado, según se dice en el 
segundo resultando de la presente;

Considerando 'que si bien es proceden
te per a- razón s anteriormente expues
tas acordar la invalidación del correcti
vo que pesa sobre el señor Moreno Bo
rondo. accediendo con ello, en. parte.' a 
lo so’ir ta d o  por el mismo, no es posi
ble, sin embargo, disponer también su 
reingreso a la situación activa por- no 
existir actualmente ninguna vacante en 
su categoría de Inspectores Técnicos pro- 
v '.P'~í d' s de terc'-ra c.as'-';

Vistos los preceptos mencionados y de
más de general apncacmn, y vistos ios 
informes em itidos.por la Inspección Cen
tral de Trabajo, Sección de Personal, 
Oficialía Mayor y Asesoría Jurídica del 
Lepart.im ento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la invalidación de! correctivo de 
cesantía impuesto por Orden rpinisterial 
de fecha 12 de julio de 1953 a don Mi
guel Moreno Borondo. con efectos esta 
declaración a Dartii «de V fecha aorual 
y para lo sucesivo, debiendo quedar el 
mismo en expectativa de ¡a vacante que 
pueda corresoonderle en forma regla
mentaria dentro de la Escala de Inspec
tores Técnicos p r o v i n c i a d e  lerceia ca 
tegoría del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, en la que se hallaba ce
sante desde la fecha citada ai principio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octpbre de 1956.— Por 

delegación, Ambrosio López.

• lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por 
la que se dispone el cum plim iento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-adm inistratívo interpuesto con
tra este Departam ento por don Fran
cisco Izquierdo López. -

lim o. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 22 de junio del corriente año 
en el recurso contencioso * adm inistrativo 
interpuesto contra este Departamento 
por don Francisco Izquierdo López, por 
el Sindicato Nacional' del Seguro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo tallo dice 
lo siguiente:

«Fallam os: Que aceptando la excepción 
que alegó el Ministerio Fiscai en su día, 
debemos declarar y declaram os que no
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corresponde a esta jurisdicción el cono
cimiento del recurso interpuesto por el 
Sindicato Nacional del Seguro "ontra la 
Orden del Ministerio de Trabajo de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos. reorganizadora del Ser
vicio de Trabajes Portuarios 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en ia «Colección Le- 
gis’.ativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Alejandro Gallo.—José María 
Cremades.—Manuel G. Alegre.—Luis Cor
tés (rubricados).»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1956.—Por de

legación, Ambrosio LópeZ.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Norberto 
Miras Escobar.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 13 de junio del corriente año. 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
don Norberto Muas Escobar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que ¡se cumpla la citada sentencia 
en sus propios téríninos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar, y 
declaramos, la incompetencia de ^sta iu- 
risd.cción para conocer del recurso in
terpuesto a nombre de don Norberto Mi
ras Escobar contra «polución del Minis
terio de Trabajo denegatoria, por silen 
ció administrativo, de un recurso de al
zada contra acuerdo que en treinta de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos 
dictó la Junta Nacional del Paro ¿obre 
transmisión de los beneficios de la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, concedidos al 
demandante para la finca sita en el pa
seo de Alfonso XIII. número uno. de 
Cartagena.—Así, por esta nuestra senten
cia. que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Leg slativa». lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos: Alejandro 
Gallo. José M.a Cremades. Manuel G Ale
gre. Luis Cortés. José Arias (rubricados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este * Minis
terio.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José 
Mata Gallart. ,

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 7 de julio del corriente año en 
el recurso contencioso administrativo im 
terpnesto contra »este Departamento poi 
don José Mata Gallart,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en su n  propios términos: cuyo fallo dice 
lo siguiente:

Fallamos: Que dando lugar al recurso 
entablado por don José Mata Gallart 
contra la Orden del Ministerio de Tra

bajo de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta, y tres, que deses
timó el recurso de revisión promovido 
contra la Orden de la Dirección General 
de Trabajo de veinte de mayo del mismo 
uño. debemos revocar y revocamos la 
resolución ministerial recurrida, decía 
rando asimismo nula y sin valor el acta 
levantada por la Inspección de Trabajo 
de Tarragona en treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos. y ac- 
tuac.ones que en ella se basan, debiendo 
ser devuejta al recurrente la cantidad 
abonada como resultado de la liquida
ción que en la citada acta se le hizo.— 
Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», la pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Alejandro G allo—Jo
sé M.a Cremades.—Ignacio de Lecea.— 
Luis Cortés.—José Arias.—Pedro Marro- 
quín de Tovalína.—Rubricados.» '

Lo que tdigo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el reingreso al servi
cio activo de don Francisco Benito Whi
te. Auxiliar de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Trabajo.

limo. Sr.* Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Benito White, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
erte Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria desde 23 de m a r z o  
de 1943. a la que pasó desde la ¡de exce
dente legal, en que anteriormente se en
contraba como funcionario de los extin
guidos Organismos Paritarios, solicitando 
su reincorporación al servicio activo en 
una de las plazas que de su categoría y 
clase existen vacantes a disposición de 
este Ministerio con arreglo a la Ley de 15 
de julio de 1952. inscrita en el Registro 
General del Departamento el día 5 de 

' octubre del corriente año. y de confor
midad con lo informado por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto el reingre
so al servicio activo de don Francisco 
Benito White, en su cargo de Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de* 
Departamento, habiéndose cumplido con 
los requisitos exigidos por los artículos 20 
y 21 de ;a Ley de 15 de julio de 1954. {

De acuernó con lo preceptuado por el 
articulo 15 de la citada Ley y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28 de di
ciembre de 1954. este reingreso tendrá 
efectividad administrativa de 6 de no
viembre de» añe en curso, en cuya fecha 
se cumple el plazo ue un mes desde la 
presentación de solicitud del mismo, y 
económica de .la toma de posesión de su 
cargo por el interesado, el cual, en aten
ción a que no tiene acreditado servicio 
alguno en su categoría y clase será colo
cado en el Escalafón respectivo en la 
primera de las vacantes existentes a dis
posición de) Departamento con arreglo a 
la Ley de 15 de julio de 1952, que irppone 
la reserva  ̂ del 50 por 100. de las que se 
produzcan a favor de la Agrupación Tem
poral Militar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efeqtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por
la que se concede a don Máximo Fer
nández Cavada y López de la Calle la 
Medalla «A/ Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, de segunda clase.

limo. Sr.. Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra- 

. oajo de Santande.. sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Máximo Fer
nández Cavada y Lónez de la Calle: y 

Resultando que los obreros y empleados 
de la fábrica de Alambres y Puntas que 
dicho señor posee y dirige en San Felices 
de Bueína solicitaron de este Ministerio 
ia concesión de Va Medalla de» Trabajo a 
favor del mismo, en consideración al im
pulso dado a la Empresa por él constitui
da y desarrollada en largos y constantes 
años de labor, a través de los cuales ma
nifestó tamoién su preocupación por el 
persona! dependiente, otorgándole una se., 
rie de mejoras de tipo laboral y de Pre
visión que redundaron, sin duda, en su 
beneficio;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Santandei dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe- , 
tición deducida:

Considerando que procede acceder a 1a 
concesión de ia Medalla solicitada, por 
cuanto ’os hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundamentar la 
concesión de esta recompensa al amparo 
de lo dispuesto en los apartados a), d) 
v j) del artículo noveno del Reglamento 
Ge 25 de abril de 1942.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos v Recompensas, ha aco^- . 
dado conceder a don Máximo Fernández 
Cavada y López de la Calle ia Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su catego- 

, ría de Plata, de segunda clase.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se concede a don Sancho Conejo 
Casillas la Medalla «Al Mérito en el  
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial deN Trabajo 
de Badajoz, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Sancho Conejo Casi
llas: y.

Resultando que los trabajadores de la 
entidad «Hijos de Sancho Conejo S L.» 
solicitaron de este Ministerio la conce
sión de esta recompensa a favor del in
teresado en consideración al notable im
pulso dado a la Empresa Harino-Paiia- 
dera, asi como a la explotación agrope
cuaria de «El Carrascal», de las que es 
Director, lo que le peimitió a su vez rea
lizar la tarea, que acometió con auténtica 
vocación, de llevar a cabo e’ mejoramien
to social de los trabajadores mediante la 
implantación de reconocidos beneficios de 
orden laboral v de Previsión:

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Badajoz, díó cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943., e informó favorablemente la 
petición 'deducida, "

Considerando que es pertinente acce
der a la petición formulada en favor del 
señor Coneio Casillas, oor ser de aplica
ción a! casó planteado lo dispuesto en los 
apartados a» y e> del articulo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942;
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Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con ei 

dictamen de ¡a meñ< ionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Sancho Conejo Ca
sillas la Medalla «A l Mérito en el Traba- 
jo», en su categoría de Plata de segunda 
(fiase.

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de, diciembre de 1956—Por 

delegación, Ambrosio López.

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se concede a don José Cuchillo 
Llobet la Medalla «A l Mérito en el Tra
bajo»  en su categoría de Plata, de se
gunda clase.

lim o Sr.: Visto ei expediente tramitado 
. por !a Delegación Provincial de Trabajo 

de Tarragona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Cuchillo 
L looet; y

' . Resultando que el Patronato de la En
señanza Meicantil de Tarragona solicitó 
de este Ministerio ia concesión de la Me
dalla de' Trabajo1 a favor, del expresado 
señor Profesor de la «Escuela de Ense
ñanza Mercantil» en ■ consideración nc 
sólo a la labor cultural y docente llevada 
a cabo en sesenta y cuatro años de tra

bajo constante, sino también especialmen
te en mérito a !a abor de Dirección y Se
cretaria realizaba alternativamente eri ai. 
cho Centro, con la que su aportación en 
la obra social llevada a cabo con nurne 
rosas generaciones preparadas para el co
mercio y la mdustna. ha sino notable, asi 
como cerca de los obreros, a ios que llego 
a través dei peiiodismo y de conferenciar- 
nume rosas;

Resultando que reunida la Junta' Coa. 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trahajo de Tarragona, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943. e informó favorablemente la pe
tición deducida:

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla dci Trabajo soli
citada de acueido con lo dispuesto en ios 
apartados el) y j» dei articulo noveno del 
Reglamento de 25 de abiil de 1942;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva v a propuesta de su Sección Cen
tral de kecursos y Recompensas, ha acor- 
dado conceder a don José Cuchillo L io  
bet la Medalla «A LM érito  en ei Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunica a V. I. paia eu cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, a de diciembre de 1956.— P q t  

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

que se resuelve el concurso anunciado 
en 8 de agosto de 1955 para instalar 
en Badajoz una industria de fabrica
ción de sémolas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dia
puesto en ia Ley de 7 de abril de 1952, 
por la que se aprobó ei Plan de Obras. 
Colonización, Industrialización y Electri- 

• ficución de ia provincia de Badajoz, se 
anunció un concurso por Orden minis
terial de 8 de agosto de 1955 para ins
talar en la provincia de Badajoz una 
Industria de fabricación de sérnóias, con 
Capacidad aproximada de 25.000 kilogra
mos de moliuración de trigo en veinti
cuatro horas.

Estudiada ia proposición presentada, 
«ixaminados los lnformes emitidos por la 
Comisión Permanente de la Dirección del 
Plan de Badajoz y demás Organismos ase
sore», y de conformidad con la propues
ta de la Dirección General de Indus
tria,
. Este ■ Ministerio, como resolución del 
«ltaao concurso, ha resuelto acepta: la

?Proposición de don. Pablo Jiménez Mar
ín para instalar en la localidad de Lle- 

rena una industria de fabricación de sé
molas de calidad a base de la transfor
mación de su actual fábrica de harinas» 
de 1G.8Ó0 kilogramos de capacidad dia
ria de molturación con la adición de la 
longitud de 4.40 metros, procedente del 
traslado de otras industrias harineras, 
precisa para completar iá capacidad to
tal objeto del concurso, y previa tramí 
tación de los oportunos expedientes para 
el traslado y anulación de esta última 
longitud trabajante en sus lugares de 
origen.

Lo que oomunico.a V. I. para su co- 
aocimiento. y efectos consiguientes, 

píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de, noviembre de 1956.

PLAN ELL

limo. Sr, Director general de Industria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se da cum plim iento a la sen
tencia dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 3.711 inter
puesto por « La Equitativa (Fundación  
Rosillo), Compañía Anónima de Seguros 
sobre la Vida», contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de diciembre de 1950.

linio. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.711. seguido en 
única instancia ante la. Sala Cuarta del 
TrJounal Supremo, entre «La Equitati 
va» (Fundación Rosillo), Compañia Anó
nima de Seguros sobre la Vida, deman 
dante, «representada por el Procurador 
don Andrés Castillo Caballero, bajo la 
dirección últimamente del Letrado don 
Eugenio Palao, y la Administración Ge 
neral del Estado, demandada, y en su 
nombre el oeñór Fiscal, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 28 de diciembre de 1950, se ha dictado 
con fecha 7 de marzo último sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso interpuesto por «La  Equitativa 
(Fundación Rosillo). Compañía Anóni
ma de Seguros sobre la Vida», contra la 
resolución del Ministerio de Industria y 
Comercio (Registro de la Propiedad In- 

, dustrlaD de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, en cuanto 
por ella se denegó a' dicha entidad la 
concesión de la marca «La  Antigua Equi
tativa (Fundación Rosillo)», que con el 
número doscientos treinta y  dos mil qul 
nientos ochenta, había solicitado, debe 

.mos absolver y absolvemos a la Admi 
nistracíón de la present^ demanda.--Asi 
por esta nuestra sentencia, que se publl 
cará en él BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES 
TAD O  e insertaré en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cúmpla en sus propios 
términos ia referida áentencia. publicán
dose ei aludido fa llo ea el BO LETIN

• i

O F IC IA L  DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en ei ar
tículo 92 de) texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-adminisiraLvo. apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

PLAN ELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 

la que se autoriza provisionalmente el 
sacrificio de terneros de peso vivo su
perior a 100 kilogramos.

limo. Sr.: Establecido por Decreto dé 
21 de agosto del presente año la prohñ 
bición de sacrificio de ganada vacuno tre
no de un año, y facultado este Minis
terio por el artículo cuarto tí i citado De
creto, para dictar cuantas disposiciones 

.complementarias estimaie convenientes 
p a r . su aplicación, así como para seña- 
la* los casos concretos que deba sei mo
tivo de excepción de la antes citada pro
hibición. teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Orden ministerial dt 21 de septiem
bre de 1956. así como 1q  señalado en su 
apartado noveno, vistos lo: informes emi
tidos por los diversos "ervicios provincia
les de Ganadería, y a los efectos de lle
var a cabo una política ganadera que 
permita intensificar la producción tí car
ne sin que ello constituya, una merma 
par la producción de leche: y equilibrar 
al mismo tiempo ios Intereses económi
cos de ambas producciones, este MiniPie
rio. én uso de las atribu V s  conferidas 
en el artículo cuarto del Decreto de 21 
de agosto de 195.6 . ha tenido a bien dis
poner:

Primero. A partir de la publicación de 
la presente Orden en el FO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO. .>e autoriza provi
sionalmente el sacrificio de machos va- 
cunos, cuyo peso vivo no sea inferior a 
100 kilos, siempre y cuando . rtenez^an 
a las razas de producción lechera Hols- 
tein-Frisia. Frisia y Swityz.

Segundo. Se mantiene en vigor !a.pro
hibición de sacrificar, tanto a las hem
bras vacunas de las razas anteriormente 
indicadas, como a los machos y hembras 
de las otras razas Vacunas explotadas en 
nuestro * país, en las que concurran ser 
menores de un’ año o que su peso vivo 
sea inferior a 160 kilos.

Tercero Los ganaderos afectados \ v 
las antedichas normas deberán orientar 
sus explotaciones en la doble finalidad 
dé producción de leche y de carne, dado 
que. modificadas las circunsfancias que 
hán motivado esta autorización provisio
nal. se mantendrá con todo rigor cuanto 
sobre sacrificio de ganado vacuno se dis
pone en la Orden ministerial de 21 de 
septiembre de 1956 .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de diciembre Je 1956.

C AV E STAN Y  

Ifmo, Sr. DU’eotw general d? G radería »
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE COMERCIO

ORDEN  
conjunta de ambos Departamentos de 27 de 

noviembre de 1956  por la que se dan normas 
para el  funcionamiento de la Comisión 
para el com ercio de la  a lm endra y la  
avellana.

Hmos. Sres.: De acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo segundo del De- 
cret de la Presidencia del Gobierno de 
21 de agosto de 1956, declarando la li
bertad de comercio interior y exterior 
de los frutos almendra y. avellana, estos 
Ministerios acuerdan lo siguiente:

1.c La Comisión para el Comercio de 
la Almendra y la Avellana continuará 
constituida en la misma forma que \ re- 
ceptuaba la Orden conjunta de lo- Mi
nisterios de Industria y Comercio y de 
Agricultura de 5 de enero de 1948.’

2.° Serón funciones específicas de la ¡ 
Comisión las siguientes: , ¡

a> -Estudio del mercado exterior de es- | 
tos frutos y correspondientes propuestas i 
en relación con el mismo. i

b) Información sobre la producción y ’ 
comercio interior de la almendra y la 
avellana.

c) Recopilación de datos y elabora
ción de estadísticas de operaciones de 
exportación autorizadas y >observación de 

I su desarrollo
| d> Todas aquellas otras funciones que 

pueden serle encomendadas por ios Mi
nisterio de Agricultura y de Comercio. .

e) Independientemente de lo anterior, 
procederá a la liquidación de ios asuntos 
pendientes de campañas anteriores en re
lación con las funciones que en ellas tuvo 
atribuidas.

3.° Para satisfacer los gastos que se 
originen en el funcionamiento de la Co
misión, conforme al presupuesto ..proba
do al Organismo como autónomo de la 
Administración del Estado, subsistirá el 
canon dispuesto en las Ordenes conjun
tas de estos Ministerios de 12 de noviem
bre de 1948 y comunicada Cj 30 de mar
zo de 1949. reducido a su mitad y apli
cado exclusivamente para el fruto cuya
exportación se autorice.

Lo digo a W . n . para.su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
i Madrid, 27 de noviembre de 1956.

CAVESTANY ARBURUA

limos. Sres. Subsecretario de Comercio, 
j ' Comisario general de Abastecimientos 
\ y Transportes y Secretario general téc-
í nico del Ministerio de Agricultura.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
 ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 

la que se acuerda el cumplimiento de  la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 
in te r p u e s to  p o r  « H ijo s  d e  V íc t o r  

L am a s , S . R . C .», con tra  la  O rd en  d e  
e s te  M in is te r io  d e  1 7  d e  m a y o  d e  
1951 sobre expropiación  de terrenos
 para la ampliación del aeródromo de 
G uitiriz (Lugo).

\
Exémo. Sr.: En el recurso contencioso- • 

administrativo número 3.837 interpuesto 
por «Hijos de Víctor Lamas. Sociedad 
Regular Colectiva», contra Orden de este 

♦ Ministerio de 17 de mayo de 1951, sobre 
expropiación de unos terrenos en el Bal
neario de Guitiriz (Lugo), se ha dictado 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
de Justicia sentencia en 29 de febreio 
de 1956, cuya parte dispositiva dice así: 

Pallamos: Que sin acoger la excepción 
de falta de personalidad, y dando en 
parte lugar al presente recurso contei> 
cioso-adrainistrativo, debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio del 
Aire de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno, que al desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por 
doña María del Carmen Lamas Cálvelo,, 
como representante de «Hijos de Víctor 
Lamas. S. R. C.», hizo firme la resolución 
del Capitán General de la Región Aérea 
Atlántica, el cual señaló cinco mil pese
tas, incrementadas con el tres por cien 
to del. valor de afección y el cuatro por 
ciento de intereses, como precio de cua
tro parcelas de la finca «Baños de Gui 
tiriz», expropiadas a la Sociedad referí 
da, y en su lugar debemos declarar y de 
claramos ser precio justo de dicho te
rreno la cantidad de dieciséis mil tres
cientas sesenta y tres .pesetas, incremen
tada con el tres por ciento de afección e 
intereses el cuatro por ciento desde la 
fecha de ocupación, y absolvemos de la 
demanda a la , Administración General 
del Estado en cuanto se la reclama ma 
yor suma.»

Y  este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todo ello en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Conten- 
Cioso-administrativp, aprobado por De
creto de 8 de febréro de 1952.

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1956.

GALLARZA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este 
Ministerio.

M INISTERIO  DE  C O M E R C I O
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 

que se declara de la propiedad de don 
Francisco Catchot Cardona y don Fa
cundo Camps Sánchez un vivero fijo  
de mariscos establecido en Mahón.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Cat
chot Cardona, para cambio de dominio 
de un vivero fijo de mariscos, que se le 
concedió por Orden ministerial de 21 de 
enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 28);

Considerando que en la tramitación dei 
,expediente se han verificado cuantas di
ligencias proceden en estos casos, y qué 
además ha sido acreditada la transmisión 
de la propiedad mediante la oportuna 
escritura pública y abono de derechos 
reales,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, y de acuerdo con io dis  ̂
puesto en el punto f) del artículo 13 del 
Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» núm. 169), ha tenido^ a bien dis
poner que el vivero fijo de referencia se 
considere de la propiedad de don Fran 
cisco Catchot Cardona y don Facundo 
Camps Sánchez, conjuntamente.

Lo digo a W . II. para su conocimiento
y efectos.

Dios guardé a W . II muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina - 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra el Tribunal de exá
menes para Capitanes de la Marina 
Mercante, correspondiente al primer se
mestre del año 1957.

limo. Sr.: En cumplimiento de io dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 298) y demás dispo
siciones vigentes sobre actuación de los 
Tribunales de exámenes de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante, para juz
ga” los correspondientes a Capitanes en 
el primer semestre de* año 1957, que ' x 
de constituirse el día 10 de enero próximo 
en esa Subsecretaría do la Marina Mer
cante,

i Este Ministerio ha tenido u bien dispo
ner el nombramiento del siguiente Tri
bunal:

Presidente: Sr. D. Rafael Bausá y Ruiz 
de Apodaca, Capitán de Navio, retirado.

Secretario: D. Emilio Arrojo Aldegunde. 
Capitán de Corbeta de la Escala Comple* 
mentaria. 1

Vocales: Los Profesores numerarios de 
las Escuela» Oficiales de Náutica y Má
quinas: D. Angel María de Urrutia y de 

i Landáburu, que actuará del día 10 al 31 
de enero próximo; D Antonio Busto Sd- 

• moza, del día 26 al 31 de enero don Pas- 
¡ tor Nieto Antúnez, del día 19 al 21 de 

enero, D.a María del Carmen Casares 
Souto, del día 24 al 26 de enero; D. Julio 
Monzón Rivas. del dia 25 al 26 de enero; 
don Casto de Campos y Corpas, del 22 
al 23 de enero; D. José María Arana Amé- 
zaga, del dia 10 al 24 de enero; D. Gui
llermo Pórez-Olivares Fuentes, del día 26 
ak 31 de enero; los seis primeros como 
Vocales Ponentes dé las materias de que 
son titulares y los dos restantes como Vo
cales.

La duración de estos exámenes será de 
veintiún días.

D e . acuerdo con lo establecido- en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 de 
julio de 1949, y disposiciones complemem 
tarias de 26 de enero de 1950, 10 de no
viembre de 1955 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 193, 33 y 319. res
pectivamente). los Vocales, a los efectos 
de percepción de dietas por comisión del 
servicio se clasificarán en el grupo ter
cero, justificándose éstas con las órdenes 
de nombramiento en donde se estamparán 
por la Autoridad correspondiente la fecha 
de su .presentación y la en que termine, 
su misión el comisionado, siendo los via
jes por cuenta del Estado.

Los componentes de este Tribunal ten
drán dei'echo a las asistencias qué deter
mina el artículo 23 del ya mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949. fiján
dose para el Presidente y Secretario 76 
pesetas, y para los Vocales 60 pesetas por 
sesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.-—Por 

delegación; el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

j limo. Sr.-Subsecretario de la fa r iñ a  Mer- 
í cante. '
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M INISTERIO 
DE INFORMACION Y  TURISMO
O R D EN  de 15 de noviem bre de 1956 por 

la que se nom bra el T ribuna l que ha  
de juzgar los exá m en es de Correos de
T urism o.

lim os. S res.: Por O rden  del 12 de m a
yo del año  en curso  te  convocaron exá
m enes p a ra  h a b ili ta r  al ejercicio de la 
profesión  libre de C orreos de T urism o  
y siendo preciso nom brar ej T rib u n a l que 
juzgue  las p e rtin en te s  pruebas, de acu er 
do con el R eg lam en to  de 17 de iuüo  de 
1952. re fo rm ado  por O rden de! 18 de m a
yo de 1954. en uso de las a trib u c io n es 
que me son conferidas, he ten id o  a bien 
d isp o n er:

Q u e . el T rib u n a l que h aya  de Juzgar 
los exám enes que h ab iliten  p a ra  e je rcer 
la profesión libre de C orreos de T urism o  
quede co n stitu id o  con los s ig u ien tes se» 
ño res:

P re s id en te : lim o . Sr. D. M ariano  de 
U rzaiz  y de Silva. D irector genera l de 
T u rism o  Vocales: lim o  S r D. A ntonio  
R om éu de A rm as y don Diego Angulo 
Iñ iguez. C a ted rá tico s de la F acu ltad  c"? 
P ro so fía  v L etras  de la U niversidad de 
M ad rid : doña C arm en  W irth  y L enserts, 
T ra d u c to ra  de la In te rp re ta c ió n  de L en
gu as del M in isterio  de A suntos E xterio 
res. y S ecretario - Dor. E nrioue Sil vela 
T ordesijlas. Je fe  de la Sección de A loja
m ien to s de la D irección G en era l de T u 
rism o

Lo que com ur.'co  a W  II p a ra  su co
no c im ien to  y efectos oportunos.

Dios g u a rd e  a VV II m uchos añ09.
' M adrid . 15 de noviem bre de 1956.

ARIA S-SA LG ADO

lim o s S res S u b secre ta rio  de este D epar
ta m e n to  y D irecto r general de  T urism o.

O R D EN  de 16 de noviem bre de 1956 por 
la que se nom bra  el T r ib u n a l que ha  
de juzgar los exá m en es que hab iliten  
p a ra  ejercer la profesión libre de G u ías-
In térp re te s  provincia les en C órdoba.

lim os. S res.: Por O rden  del 31 de Ju
lio del año  en curso  se convocaron exá
m enes pa ra  , h a b ilita r  al e jercic io  de la 
profesión  libre de G u 'a s -In te rp re te s  p ro 
vinciales en C órdoba, y siehdo preciso 
proceder a nom brar el T rib u n a l que h a 
ya de ju zg ar las p ruebas que realicen  los 
a sp iran tes , de acuerdo  con lo d ispuesto  
en el R e g im e n tó  de 17 de ju lio  de 1952. 
re fo rm ad o  por la O rden del 18 de m ayo 
de 1954, y en uso de las a trib u cio n es que 
m e son conferidas, he ten id o  a  bien d is
p o ner:

Q ue el T rib u n a l p a ra  Juzgar ia& p ru e
bas que h ab iliten  al ejercicio  de la pro
fesión Ubre de G u ía s -In te rp re te s  p rov in
cia les en C órdoba se co n stitu y a  con los 
Siguientes señores ‘ Présldente* Don Ma 
nüel G onzález G isbert. D elegado provin  
cial del M in isterio  cíe In fo rm ac ió n  y Tu 

-rism o  en C órdoba: V ocales: Don A rtu ro  
G rau  Fernández . Je fe  de la Sección de 
A suntos G enera les de la D irección G e
nera! de T urism o: don V icente C ascan t 
N avarro . C a ted rá tico  de G eografía  e His 
lo r ia  del In s t i tu to  de E nseñanza  Media 
«Colum ela», de C órdoba y den Miguel 
M artín ez  del C erro  y Gómez. C a ted rá tico  
de L engua y L ite ra tu ra  del re ferido  C en 
tro. y Secretario* Don D ieso  A guirre de 
C órcer. Je fe  de la O ficina de In fo rm ac ió n  
del T u rism o  en  Córdoba.

Lo que com unico a VV II  p a ra  su 
conocim ien to  ' dem ás efectos 

Dios gu ard e  a VV í l  nuchob años 
M adrid, 16 de  noviem bre de 1956.

ARIAS-SALGADO

lim os. Sres. S u b secre ta rio  del D e p a rta  
m en tó  y D irecto r gen era l de T urism o

O R D EN  de 20 de noviem bre de 1956 por la 
que se falla  el Concurso N acional de 
A utores Noveles de Teatro.

lim o s S res.: De acu erd o  con el fallo  
que propone el T riu n a l designado  por la 
O rden  de este  D e p a rta m e n to  ¿e  16 de 
m ayo del co rrien te  año, p a ra  el en ju ic ia 
m ien to  y valoración  de las ob ras Inserí 
ta s  en el C oncurso  N acional de Autores 
Novelea de  T ea tro , y fallo  de dicho- cer
tam en ,

E ste M in isterio  h a  resuelto :
1.° D ividir el P rem io  N acional «Cal

derón  de la B arca», do tad o  con 30 000 pe
se tas  ( tre in ta  m il), en dos accésits  de 
15.000 pese tas (qu ince m il) cada uno

2.° O to rg ar dichos accésits  a  las obras 
t i t u l a d a s . «E stanislao», o rig ina l de don 
M arcial B uárez  F ern ández , y « P au lin a  y 
los pingüinos», orig ina) de don S a n tiag o  
M oneada M ércadal.

3.° D eclarar ia no ob lig a to ried ad  de 
estren o  por el T ea tro  N acional «M aría 
G uerrero»  de las ob ras p rem iad as, de 
acuerdo  con lo prev isto  en el a r ticu lo  te r 
ceto  de la  O rden  ae  29 de ab ril de 1954. 
sin p e rju ic io  de su posible re p re se n ta 
ción por C o m p añ ías y te a tro s  privados, 
previo  cum p lim ien to  de las no rm as y 
trá m ite s  de genera l ap licac ión  p a ra  es
pectácu los te a tra le s  de ca rá c te r  p ú b lic o '

Lo digo a^VV. I I  p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios g u a rd e  a W  II. m uchos años. 
M adrid , 20 de noviem bre de 1956.

ARIA S-8A LG A D O

lim os. Sres. su b se c re ta r io  de este  De
p a rta m e n to  y D irector gen era l de Ci
n e m a to g ra f ía  y T ea tro .

O R D EN  de 15 de n oviem bre  de 1956 por 
la que se nom bra T ribuna l para ju z
gar los exám enes que habiliten  a e jer
cer la profesión libre de G uía s-In té r
pre tes insulares de Turism o  en Ib iza .

lim o s S res.: C onvocados por O rden del 
26 de ju lio  del áfio  en curso  exám enes 
p a ra  h a b ili ta r  a e je rcer la profesión ’ 
bre de G u ía s -In té rp re te s  in su lares en 
Ibviza, de acu erd o  con el R eg lam en to  el 
17 de ju lio  de 1952. re fo rm ad o  por O rden 
del 18 Je  m ayo de 1954. hay  que proce
der a n o m b rar el T ribuna) ue haya de 
ju zg ar las re fe rid as p ru eb as que realicen  
los a sp ira n te s  En v irtu d  1*2 las fa cu lta 
des que a  esté  M in isterio  a tr ib u y en  las 
v igen tes disposiciones, he  ten id o  a bien 
dispoi :

Q ue el T rib u n a] p a ra  Juzgar los exá
m enes que h a b iliten  p a ra  e je rce r la p ro
fesión libre de G ú ía s -In t *rpretes in su la 
res en Iblza se co n stitu y a  con los s igu ien 
tes señores:

P resid en te : Don F ran c isco  S o r  i a  n o 
F rad e , D elegado prov incial del M in iste 
rio de In fo rm ac ió n  y. T u rism o  en B a lea 
res: Vocales: Don Ju liá n  Ju á re z  Ugena. 
Je fe  de la Sección de In fo rrfiacióp  de la 
D irección G en era l de T u rism o: don M a
nuel Sorá Boned- C a te d rá tico  de H isto ria  
y G eo grafía  del In s ti tu to  de E nseñanza  
M edia. S a n ta  M aria  de Ibiza* don C ris
tóbal G u eráu  de A rellano  y B atlles. C a
ted rá tic o  de L ite ra tu ra  del rplsm o C en
tro , y S ec re ta rio : Don L uis S&inz y M ar

tínez de B u janda . Je fe  de la O ficina de  
In fo rm ac ió n  y T u rism o  en Palm a de Mar 
Horca.

Lo que digo a VV II p a ra  su conoci
m iento  v dem ás efectos 

Dic 'g u a rd e  a VV II m uchos años 
M adrid. 15 de noviem bre de 1956.—P o r 

delegación. M anuel Cerviá.

lim o s Sres S u b secre ta rio  de este D epár
tam e o to  y D irector genera l de T urism o,

ADMINISTRACION C E N T R A L
M INISTERIO  

D E  ASU NTO S EXTER IO R ES
C onvenio  U niversal sobre Derecho de A u

tor y  Protocolos anejos 1, 2 y 3 firm a
dos en G inebra el 6 de sep tiem bre  
de 1952. R a tifica cio n es de L iberia y  
P ortugal y  adhesión  de Islandia .

La O rgan ización  de laB N aciones Uni
das p a ra  la Educación, la Ciencia y :a 
C u ltu ra  ( U N E S C O  ) , por su C ircu la r  
CL/1151 (G ). de fechá  7 de noviem bre 
de 1956. com unica a  este  M in isterio  'O 
sigu ien te :

«Tengo el honor de poner en conoci
m ien to  de V. E.. que en nom bre de los 
G obiernos de los .Estados, cuyos nom bres 
se dan a con tinuación , h an  quedado de* 
posit.ados en ooder del D irecto r g en era l 
los in s tru m en to s  de ra tificac ió n  o de ad- 
hefüón al Convenio U niversal sobre De
recho de A utor y a sus Proíoc*)íos an e jo s: 

L iberia. — In s tru m e n to  de ra tificac ió íl 
del C onvenio y de ‘os Protocolos a n e jo s  
1 y 2 .-2 7  de abri; de 1956.

Is la n d ia .—In s tru m e n to  de adhesión  a l 
C o n v en io .--18 de sep tiem bre  de 1956.

P ortugal. — In s tru m e n to  de ra tif ic a c ió n  
de) Convenio y de los P rotocolos 1. 2 y 3. 
25 de sep tiem bre  de 1956.

Con arreg lo  al p á rra fo  2 del a rticu lo  IX  
d e ’ C onvenio y el p á rra fo  2. b). de los 
Protocolos an e jo s 1 y 2, el C onvenio y 
estos Protocoles e n tra ro n  én vlgoi p a ra  
L iberia  el 27 de ju lio  de 1950. De c o n fo r
m idad ccn estas  m ism as disposiciones, el 
C onvenio e n tr a rá  en vigor p a ra  Is la n d ia  
el 18 de d iciem bre de 1956, y ta n to  el 
Convenio com o los Protocolos an e jo s 1 y 2 
e n tra rá n , en vigor p a ra  P o rtu g a , el 25 de 
diciem bre de 1956. El Protocolo  an e jo  3 
en tró  en vigor para  P o rtugal el m ism o 
día del deposito  del in s tru m e n to  de r a 
tificación , conform e a las disposiciciones 
de su p á rra fo  6. b>.»

Lo que se hacé público p a ra  conoci
m ien to  genera l y ,en con tin u ac ió n  a  lo 
publicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 17 de ab ril de 1956.

M adrid. 29 de noviem bre de 1956.—E l 
E m b ajad o r S u b secreta rio , S a n ta  C ruz.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
A nu n cia n d o  vaca n tes  a p roveer en  los 

Servicios de Obras P úblicas.

Se a n u n c ia n  ‘as v acan te s  que in te re sa  
cubrii en los Servicios del* M m isterlo  
de O bras Públicas, p a ra  que los funcio
n ario s  con derecho  a e llo , pu ed an  soli
c ita rla s  por conducto  reg lam en ta rlo , den
tro  del plazo de qu ince d ías  n a tu ra le s , 
co n tan d o  incluso el de su Inserción: en e l 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO , a la 
gando  los m éritos, servicios y c ircu n s
ta n c ia s  que Ju s tifiq u en  su p re ten sió n , 
siendo de rigurosa observancia  lo d is

p u e s to  en  la  O rd en  de 3 de  d ic iem bre
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de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO deJ 9) ,

El plazo term inará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o s  de  A y u d a n t e s  y de S o b r e s t a n t e s  
de O b r a s  P ú b l i c a s

Jefa tu ra  de Obras Públicas de Jaén. 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Z ara

goza.

C u e r p o  d e  D e l i n e a n t e s  de  O b r a s  P ú b l i c a s

Je fa tu ra  de O bras Públicas de Z ara
goza.

Madrid, 5 de diciembre de 1956.—El 
Subsecretario. M .-Navarro Rubio.

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Adjudicando defin itivam ente a don  
Miguel Tena Fernández las obras de 
«Abastecimiento de agua a Galapagar 
(M adrid)»

E ste M inisterio ha resuelto adjudicar 
defin tivam ente las obras del «Abasteci
m iento de agua a G alapagar (M adrid)» 
a  don Migue) Tena Fernández que se 
compromete a ejecutarlas por la can ti
dad de 276.85^ 87 pesetas, siendo el pre
supuesto de con trata  de 270 557.87 pese
tas. v rom arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta 
fpr'hfi ''omnnir>o a V S. w n  su cono
cim iento y efectos, con remisión de un 
eiem plar de) pliego de condiciones par
ticulares y económicas

píos rnarHp a V S muchos añ^s. 
Madrid. 24 de noviembre de 1956—El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola

S r O rdenador central de Pagos.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección 'General de Enseñanza 
Universitaria

A nunciando a oposición las cátedras de 
«Higiene y Sanidad» y  «Microbiología 

 y Parasitología» de la Facultad de 
M edicina de las Universidades que se 
citan.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden m inisterial de esta fecha,

\E sta  Dirección General ha . acordado 
que se anuncie, para  su provisión en pro- 
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Higiene y Sanidad» y «Microbiología 
y Parasitología» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de G ranada. Sala
m anca y Sevilla (Cádiz), 'do tada con el 
sueldo anual de en trada  de 28.320 pese
tas, dos m ensualidades extraordinarias, 
la gratificación especial com plem entaria 
de 10.000 pesetas y demás ventajas i ¿co
nocidas en las deposiciones vigentes.

P ara  ser adm itidos ^  estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 
25 de junio de 1931. en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley. y en o tras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Hatyer cumplido veintiún años de 

edad.

3.a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos «públicos

4.a Haber aprobado los ejercicios y 
cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención dol titulo de 
Doctor .> que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.» Presentar un trabajo escrito expre
sam ente pora la oposición.

6.;| Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigador^ efect.va durante dos 
años como mínimo en Universidad de) 
Estado. Institu tos de Investigación o Pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.' acre
ditada en la forma establecida por la 
Orden m inisterial de 27 de abril de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 dp mayo),

b) Ser Profesor num erarlo de Escue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros Oficiales de Enseñanza Media

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad por estar compren
dido en cualquier deposición íegal ví
vente que así lo declare Las circunstan
cias expresadas en este apartado habrán 
de concurrir en los opositores en los pla
zos y condiciones señalados en las Orde
nes respectivas o en las que fija la Orden 
m inisterial de 2 de febrero de 1946 u o tra

'e n  su caso
7.a La establecida con el número cuar

to en el apartado d) dei artículo 58 de la 
Ley oe Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la M ujer o, en otro caso, la exención del 
mismo.

9.a Lqf aspirantes que hubieren perte
necido al profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes, del 18 de iul'.o de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias. presentarán una declaración ju 
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso

Con la .instancia se acom pañarán lo?
siguientes documentos.

a) Certificación del acta de nacimien
to, legal zada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplidos 
todos los requisitos necesarios para la 
obtención dei m sm o

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
novena.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condiciones 
que an tes se enumeran. ,

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio
• g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por ¡p Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la exención de ésté. en su caso

A la instancia -deberán tam bién unir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de exped.ente (Orden de 
31 de octubre de 1952. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre) 
y setenta y cinco pesetas, tam bién en 
metálico, por derechos de oposición, a que 
hace referencia la de 10 -de f e b r e r o  
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de marzo).

D ichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento, de 25 de 

i junio de 1931, y balo pena de exclusión, 
' las instancias habrán  de dirigirse preci-

| sám ente a este Ministerio, en eJ oiazo 
im prorrogable de sesenta días naturales, 
a contar d^sde el s guíente <\\ de 'a pu
blicación d‘? este a i  unció eo el BOLE
TIN OFIC7 AL DEL ESTADO 

Todas solicitudes que llaguen al 
Resústro General dO D epartam ento una 
vez caducado el pazo  de presentación 
serán consideradas como fuera ,de usté, 
y en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas C anarias y Posesiones Españolas de 
A frca.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los documentos anteriorm ente expresa
dos. no siendo válidas las' peticiones en 
las que se haga referencia a docum enta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otra^ cátedras.

No se adm itirán después otra? solici
tudes documentales que aquellas que los 
aspirantes o los Centros oor los que se 
cursen ha van depositado en alguna ad- 
min stración de Correos v se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
pjazo suficiente para que pueda llegar al 
M inisterio a su debido tiempo^

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provnclas 
y en lo? tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para oue !ac a u to r  dades respectivas dis
pongan desde hiego que- asi se verifique 
sin más que este aviso 

Madrid. 10 de noviembre de 1956 ~ E i 
Director general. T. Fernández-M hnñda.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el proyecto de obras de la 
Escuela de Trabajo de Santiago de  
Compostela.

Visto el proyecto de obras de la Es
cuela de T rabajo de Santiago de Corn- 
postela formulado por el Arquitecto don 
Joaquín Vaquero, por un presupuesto to
tal de 368.614.06 pesetas con la siguien
te d istribución : Ejecución m aterial, pe
setas 273 949.15: pluses de carestía de
vida y cargas fam iliares 46.449 87 pese- 

I tas : 15 ñor 100 beneficio industrial, pe- 
I setas 41 092 37; total de la contrata, pe- 
I setas 361 491.39; honorario? de Arquitcc- 
¡ to por formación de proyecto, tarifa pri- 
! mera grupo tercero, el 2 por 100 deduci- 
¡ do el 50 por 100 que señala el Decreto 
I de 16 de octubre de 1942. 2.739 49t pese- 
; ta s : al mismo por dirección de obra, 
¡ 2.739,49 pesetas; honorarios del Apare- 
¡ jador 60 por 100 sobre los de dirección, 
i 1.643.69 pesetas. Totai. 368 614 06 pesetas; 
i Resultando que el proyecto ha sido fa- 
! vorablemente informado por la Ju n ta  Fa- 
’ cultativa *de Construcciones. Civiles en 
i 26 de enero de 1955: '
; Considerando que existe crédito sufi- 
i ciénte para atender a esta obligación con 
i cargo a los ingresos quex para este Mi

nisterio representa la aportación de las 
percepciones establecidas pm r Decreto 
del Ministerio de Trabajo de 8 de enero 
de 1954 (EOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28). y muy particularm ente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este D epartam ento señala su artícu
lo segundo;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa previsto en ei párrafo 
13 del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de im primir rapi- 

I dez en la realización del proyecto- lo que 
| no sucederá de acudir a  los trám ites de 

su b as ta ;
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Considerando que la Caja Unica Es
pecial ha tomado razón dei gasto oon fe
cha 14 de agosto último v que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha íiscalízado el mismo en 24 
de septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
las obras de referencia, adjudicándose 
su ejecución por la Administración a don 
Antonio Fontán por un importe de pese
tas 359.033,25 que incrementado con los 
honorarios facultativos de Arquitecto y 
Aparejador se eleva a un total de pese
tas 366.155.92 que se abonarán con cargo 
a los ingresos que para este Ministerio 
representan las percepciones establecidas 
por Decreto del - Ministerio de Trabajo, 
de 6 de enero de 1954 

Lo que de orden comunicada por pl 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de 
Santiago.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando expediente de obras de  

reparación en el Real Conservatorio de  
Música de Madrid.

Visto el expediente de obras de repa
ración de la red de recogida de aguas plu
viales eii el edificio del Real Conservato
rio de Música de esta capital, cuyo pro
yecto ha sido redactado por el Arquitecto 
don Luis Felipe Vivanco;

Resultando que la cantidad total de
20.913.52 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la -siguiente forma:

«Ejecución material, 15.185 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 2.277.75 
pesetas, pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 2.562.46 pesetas. Importe 
de la contiata: 20.025.21 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de pro
yecto, según tarifa primera, grupo quinto, 
el 4.5 por 100, con deducción del 50 
por 100. que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942. 341.66 pesetas; ídem 
ídem por dirección dé la obra. 341.66 pe
setas; h o n o r a r i o s  de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección. 204,99 pe
setas. Total: 20.913.52 pesetas»;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en 1 de febrero último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han verifica
do la toma de razón y fiscalización del 
gasto en 28 de junio y 5 de julio, respec
tivamente;

Resultando que promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, aparece 
como proposición más ventajosa fa suscri
ta por «Construcciones López Neira», que 
se compromete a realizar las obras por 
el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que existe crédito presu
puestario para atender a esta necesidad;

Considerando que ias citadas obras de
ben realizarse por el sistema de contra
tación directa por la Administración, da
da su cuantía, y que procede se adjudi
quen a la Empresa «Construcciones Ló
pez Neira» por ofrecer las más favora
bles condiciones para los intereses del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación ' 
de bajada de aguas pluviales en el edi
ficio del Real Conservatorio de .Música 
de esta capital, adjudicándose su ejecu
ción por el sistema de contrata directa 
por ia Administración, a «Construcciones 
López Neira», por un importe de contrata

de 20.025,21 pesetas, que incrementado con 
los honorarios facultativos de Arquitecto 
y Aparejador, se eleva a un total de
20.913.52 pesetas, que se abonarán con 
cargo á la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capitulo tercero, 
artículo sexto, grupo primero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por ei 
Excmo Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.—El Di

rector general, P. D.. Francisco Iñíguez.
Sr. Director del Real Conservatorio de Mú

sica de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  I N D U S T R I A      D ire cc ió n  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de noviembre de 1956.

FABRIL Y COMERCIAL BALSELLS, S. A.

C. P. N. núm 5.993. expedido en 12-3-1952 (sustituye y anula 
al 4.045, expedido en 7-8-1944)’

Fábrica de hilados y tejidos de algodón.—Oficinas: Traíalgar,. 39 Barcelona. 
Fábrica: Barriada La Bauma. Castellbell y Vilar (Barcelona)

Productos que fabrica:

Hilados de algodón de los números 22 al 60 ........
Tejidos de a'godón: Tafetanes, sargas, esterillas, 

cretonas, curados, empesas, lonas, retores, sá
banas. pope ines, piqués y otros análogos, de 70 
a 220 centímetros de anchura ............ ..............

Producción
normal

Capacidad 
de producción 

425.000 Kg. 

1.500.000 m.

425.000 Kg. 

1.600.000 m.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jcrnada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados. De los hilados producidos únicamente 280.000 kilogramos son consumidos 
para uso propio.

«DERIVADOS LACTEOS BERNARDI», BERNARDI FARRES, JUAN 
C. P. N. núm. 5.994, expedido' en 13-3-1952 

Fábrica de lactosa.—Oficina y fábrica: S. Armengol, s/n. Seo de Urgel (Lérida;

Productos que fabrica:
Lactosa...... . . . í ....................... ... ... ... ... ... ...........r .,. ,

Producción 
normal y máxima

Kilogramos

40.000

La cantidad indicada hace referencia a una producción anual de trescientos días 
laborables y jomada de ocho horas. >

«LA CONSTRUCTORA ELECTRO-MECANICA», PAYAS OPERE, J.

C. P. N. núm. 5.995, expedido en 14-3-1952
Industria de fabricación y montaje de maquinaria para géneros de punto.—Oficinas: 
San Valentín, 91. Fábrica: San Valentín, 91 Fundición* Carretera ReJlinás, 24-26. 

Montaje. Carretera Matadepera, s/n. Tarrasa (Barcelona).

Productos que fabrica: 
Bobinadoras...................................... ........... . ..............
Prensas ... ... ......................... «.....................................
Baterías ..........................................  .................... ........
Piramidales ................................................................
Transformaciones de «Cottons» ... ...........................
«Cottons» nuevas, de 24 f ron turas ................ . ...

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

20 
10 
10 
20 * 
12 
12

24
12
12
24
14
14

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

(Continuará,)


